
MOTORIZADOS 
La Diputación de Toledo muestra 'can 

orgullo legítimo su SERVICIO DE MAES

TROS RURALES MOTORIZADOS, primera 

de este tipo que se organiza en España. En la foto, el Emmo. y Rvdma. Sr. Cardenal 

Pla y Deniel bendiciendo las motocicletas y las Bibliotecas viajeras que se les 

entregó con ocasión del Día de la Diputación. 

(Información en las páginas interiores de la cubierta. ) 
Foto Flores, 
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Día de la Diputación 1957 
El Cardenal Pla y Deniel bendijo las Bibliotecas viaie
ras y las motocicl etas del Servicio de Maestros Rural es 

Discursos de los señores Juárez Capilla y Rodríguez 
Bolonio. - Palabras de felicitación del Primado 

MADRIDEJOS, PRIMER PREMIO DEL CONCURSO DE COROS Y DANZAS 

EL ROMERAL Y PUEBLA DE MONTALBAN, se clasificaron en segundo y tercer lugares 

Con Ulla !1li~a rezada que celehró el Obi:-;
po .-\uxiliar Dr. ~lirancla Vicente, en el 
templo ele la J<esiclencia Provincial de San 
Pedro }[árti r, comenzaron el día 27 de 
~[a)"o los actos del Dia de la Diputación. 
.-\sistieron al acto el Gobernador Civil, st
ñor Eh'iro ~[eseguer: Presidente d e la 
Diputación . Sr. Rodríguez Bolonio, presi
diendo la Corporación hajo mazas; funcia
:1ario:; y empleados de los Establecimientos 
provinciales, as í como llumerosas represen 
taciones de los Centros oliciales de la ca
pi tal. 

Posteriormente. en el Palacio de la Dip"-

taci /)!J, tm'o lugar la solemne bendicÍón de 
las motocicletas y de las bibliotecas viajeras 
de'. Serl" i:io de ~[aestros Rurales ~ [oto riza
do,;. Ofició el Carclenal Primado Ur. P la y 
Deniel. que rué recihido por las Autoriela
de:; e j¡1\" i ta~ l o::) en la escalinata principal. 

r 48.S motocicletas estahan alineadas en una 
1~a1er:a del piso al to. junto con las maletas 
;ep~e¡as d::: - jibro:-; . E;ros libros están eles
ti:la :lo:-:: a los padres de los alulllllos ele las 
Escuelas de temporada, que funcionan en 
la s casa::; de labor. y a los mismos l1!I1O:j , 

J unto él las múqtlina :::; tiguraban Jos veinte 
}¡faesaos afectos al Servicio. 

• 
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Doscientos nueve estudiantes de 

la 
• • disfrutan este -provincia ano 

las becas de la Diputación 

SEMINARISTAS, MAESTROS, 
BACHILLERES Y UNIVER$ITARIOS 

Relación nominal de estudiantes de la 
provincia que han recibido ayuda económi
ca para sus estudios de ·Ia Excma. Dipu
tación Provincial en el curso 1956-57, con 
expresión de los estudios, Centro docente 
donde cursan y cuantia de dicha ayuda: 

Núm. 1, Antonío Moreno Rojo; primero 
de Latin ; Seminario ?vi e n o r de Toledo; 
800,00 pesetas.-2, Mariano 1 z q u i e r d o 
Martín; ídem, ídem; 8oo,c{). - 3, J ulián 
Paniagua Lumbreras; ídem, ídem; 800,00. 
4, Jesús G a h r i e I Martín; ídem, ídem; 
&l0,oJ.-5, B e r n abé Rodríguez García; 
ídem, ídem; &xl,oo. - ·6, Francisco Javier I 
Olmo; ídem, ídem; 800,00.-7, Alejandro 
Garcia F ernández; idem, ídem; &xl,oo.--8, 
Emilio P a t i ñ o Rodríguez; ídem, ídem; 
8~0,co'--<J , Agustín Santos Nuevo; ídem, 
ídem ; 880,00.--10, Juan Julián López Hor
migas; ídem, Seminario Menor de Tala
vera; &>0,00. 

·. Núm,IJ, Félix·Sánchez Jiménez; segun' 
do de Latín; Seminario Menor de Tóledo ; 
800,06 pesetas. - 12, Narciso ·Fernández 
Navamuel; ídem, ídem; 800,00.-·-13, Mi
guel Arturo Sáhchez CejaS; ídem, ídem; 
&xl,OO.-14, Jesús Sáilchez de lá Torre; 
ídém, . ídem ; 1.300,00. - 15, Moisés CaJvo 
Alonso; ídem, ídem; 1.300,00.-16, Tomás 
de Torres López; tercero de Latín; Seini
nario Ni e n o r de Talavera; 800,00.-17, 
Faustino Barreira Cabello; ídem, ídem; Se
minario M ~nor de Toledo; 800,00. - 18, 
Marcelo Celemín Hi josa; í d e ro ídem; 
8.."0,00.-19, Juan Antonio Sánchez Sán
chez; ídem, ídem; 800,00.----20, Manuel Gu
tiérrez Garda; ídem, ídem; ' 800,00. 

Núm. 21, Amancio Chico Jiménez; ter
cero de Latín; Seminario Menor de Tole
do; 800,00 pesetas.-22, Julio Madrid Sas
tre: ídem, ídem; 800,00. - 23, Bernardo 
Morales Martín; ídem, ídem; 800,00.-2,4, 
Pablo Gómez E s P i n O s a; ídem, íd~fií;; 
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800,00.- 25, Julio Hidalgo Román; ídem, 
ídem: 800,00.--26. Felipe Bahamontes Ol
mo: íoem, ídem; 800.00.- 27, Ceferino Ga
rrido Nuera: ídem, ídem: 800.00.-28. An
gel Gómez Calcerrada: ídem, ídem; 800.00. 
2<), Jesús Gimez Calcerrada; ídem. ídem: 
800,00.- 3°, Florentino ¡"Iuñoz Sánchrz; 
ídem. ídem ; 800.00. - 31, Serafín Vegas 
González; ídem, ídem; 1.300,00. 

Núm. 32, Jesús Al!Uado Roio: tercero 
de Latín; Seminario M e n o r de Toledo : 
'.300.00 pesetas.-33, Antonio Castro Vie
jo; ídem, ídem; 1.3°0,00; 34, Alfonso Ro
bles Peña; cuarto de Latín ; ídem. 800.00. 
. ,", Ignacio F. Parra Encinas: ídem. ídem: 
800,00. - 36. I1defonso M u ñ o z García; 
ídem, ídem; 800,00.-37, Gregario Armnz 
Catalán: ídem, ídem: 800,00.- 38, Cesáreo 
García Solano: ídem. ídem; 800,00. - 39, 
M a n u e l Aceituno Uzquiano; ídem. ídem: 
1.300,00. 

Núm. 40 , Valentín Pampliega Toledo: 
<luinto curso de La!!n; Seminario Menor de 
Toledo; 8 o ° , 00 pesetas.-4I, Constantino 
Barbero Guzmán; ídem. ídem; 800,00.-42, 
Conrado de Dio s Villegas; ídem, ídem; 
800,00.--43, Miguel Bejerano Martín; ídem, 
ídem; 800.00.-44, Juan Antonio Paredes 
Muñoz; ídem, ídem; 800,00.- 45, I si d r o 
Maqueda Maqueda; ídem, ídem; 800,00.- ·-
46, Angel Barajas Alvarez; ídem, ídem; 
800,00.-47, L u i s Puebla Laguna; ídem, 
ídem; 800,00."-48, 'Maroillino Casas Fuentes; 
ídem, ídem; 800,00. - 49. Miguel González 
González; ídem, ídem: 800.00.-.,0, Justo 
Romeralo Ballesteros; ídem, ídem; 800,00. 

Núm. 51, Carlos Velasco Ramírez; quinto 
curso de Latín; Seminario Menor de Tole
do; 800,00 pesetas. - 52, José Diego Gutié
rrez: ídem. ídem; 800.00. - 53. Gre¡;orio 
Re l a Collado; ídem, ídem ; 800,00.-54, 
Amadeo Galán C r i s t i na; ídem, ídem: 
L300,00.- 55, José María Pablos: ídem. Ta
lavera; 1.100.00; 56, Luis Hervás Escolar: 
primero de Filosofía; Seminario Mayor ·de 
Toledo; 1.000,00; 57, Román Aj(uado Man
cebo; ídem, ídem; 1.000,00.- 58, Oemencio 
Brasero Sánchez; ídem, ídem; I.000,00.-59, 
B e n it a He r r e r o Alonso; ídem. ídem; 
1.000,00.-60, J ustino del M a z o Cabello; 
ídem, ídem; I.ooo,oo.-6r. Domingo Escu
dero Casña; ídem, ídem; 1000,00.-62. Eu
genio de la ·C r u z B1ázquez ; ídem. ídem: 
1.000.00 . . 
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Núm. 6" :Pr6¿ulo Yébenes Nieto; primero 
de Filosofía; Semínarío Mayor de Toledo; 
'.000.00 pesetas·-64, Santiago Z a m O r a 
S~nchez: ídem, ídem: 1.000.00.-65, Vicente 
Cerrillo Fernández; ídem, ídem; 1.000.00.-
66, J o s é Antonio Aparicio Castaño: ídpm, 
í<lem; 1.000,00·-67, F é l i x Solana Recio ; 
ídem. ídem; 1.000,00. -68, Amalio Clavo 
Díaz: ídem, ídem; 1.000,oo.-6c¡, Jesús San
tos Nuevo: ídem, ídem: 1.000.00.--70. Fran
cisco Montero Crespo: ídem. ídem: 1.000,00. 
71, Félix Sepúlveda: Barrios; ídem, í,lem; 
'.000,00.-72, Nicolás V a r !( a s Morales; 
ídem. ídem: I.ooo.oo.-73, Federico García 
Pá ramo: ídem. ídem: 1.000.00 . 

Núm. 74. Juan Nicolau Castro: primero 
de Filosofía: Seminario Mayor de Tolerlo : 
1. .,00,00 pesetas. - 7 S, Domingo Cabanero 
!I:loreno: ídem. ídem; 1 .. ,00,00.-76. Isidoro 
C2 he110 Cabello: ídem. ídem: 1.000,00.-77, 
Tulián Torresano Arellano; ídem, í d e m : 
" .O:xl.ro. - 78. Carlos Martín Miñambres: 
í d e m : Seminario Conciliar de Zamora: 
T ."OO.ro.-79, J ulián Arriero García: sezun
do de Filosofía: Seminario Mavor de Tole
r1o: 1.00Cl,oo.- 80. Gregorio Ba;reira Lópe'l. : 
ídem. ídem: l.ooo'oo.-8T. Manuel Martínez 
Conde : ídem, ídem: 1 .OOO,OO.~~2. Elviro 
Roio Rodríp,'uez; ídem. ídem: 1.000,00. 

Núm. 8:" Mariano Díaz Gimez; segundo 
de Filosofía: Semínario Mayor de Toledo ; 
l.OCO,M pesetas·-84. Juan González Diaz ; 
írlem. ídem: 1.000,00.-85. Emiliano G6mez 
Gómez : ídem, ídem: 1.000.00.-86, Laurea
nr, Cabe110 Cabdllo : ídem, ídem: 1.000.00.-
87, Adolfo Mercado Paredes ; . ídem, ídem: 
,.006,00.--88, AUl!Usto Díaz C',{,mez: ,rIcm, 
ídem ; 1.500,00.-8Q. Mariano Moreno Beje
rano: tercero de Filosofía, ídem: 1.000,00.'
<)O, Leoncio Beierano Martín: ídem, ídem; 
1.000,00.-<)1, Isidro Oliver Beteta; ídem, 
ídem: 1.000,00.-<)2, Florencia Santa María 
Román; ídem, ídem ; J.QrJO,00.-{)3 , Raúl 
Lorente Pérez: ídem. ídem: 1.000,00. 

Núm. 04. Daniel Fernández Fernández : 
primero de Teología. Seminario Mayor de 
T'Oledo: 1.,,00,00 pesetas. -9S. José Jimé
nez Oliva: ídem. ídem: 1.,,00,00.-<)6, Flo
rentino Gómez S á n ch e z; ídem, ídem; 
1.,00,00.-<)7. Mariano Madrigal Navarro : 
ídem, ídem: 1.500.00.-<)8. Félix G a r cía 
González; ídem, ídem; 1 .. ~co,oo.-99, Luis 
Sánchez Muñoz; ídem, ídem; 1.500,0:). -
100, Eusebio Agüero Pulido; ídem, ídem: 



1.,00,00.-101, Anastasia Murcia Valencia; 
ídem . ídem; 2.000,00.-102, Luciano López 
Abad; segundo de Teolog-ía. ídem; 1.,,00,00 
1°3, Leonardo D u r o Lío; ídem, ídem; 
I.<;co,oo.-104, Vicente Boda Chico; ídem, 
idem; 1.<;00,00. - 1°5, Hilario Castellanos 
Malina; írlem, ídem; l. ;00.00.-106, Cleoíé 
Sánchez Montealegre: ídem, ídem; 1.500.00. 
107, Pablo Cal v o Fraguas ; ídem. :dem: 
1.,00,00.-108, Florencia Sánchez Ramira: 
ídem. ídem: 1 .. <;00,00. . 

Núm. lOO, Gervasio Bermúdez Sánchez; 
tercero de Teología, ídem; 1 . .100,00 pesetas. 
110, Aurelio Fernández Fernández; ídem. 
ídem: 2.0oo.oo.-1II, Pedro Sobrino Váz
quez:' ídem. ídem; 2.000,00.-11Z, Julio Gó
mez García Cuervo: ídem . ídem : 2.000,00.

In Tasé Mizuel Pedroche Muñoz; cuarto 
de' Teolo2'ía.· ídem; 1 .. ,00,00.-1 14, Ricardo 
Sánchez Escrihano: ídem, ídem; 1.:;00.00.
liS. J u a n Torres Taretarlo; ídem, ídem; 
! .W~ ,oo.-l 16. Pablo Sanz Tarancón: ídem, 
ídem: 1.,00,00.- !I7, A n gel Fernández 
García; ídem. ídem ; 1.500,00. - 1I8, Luis 
G a r cía H i j o s a S. Largo, ídem, ídem: 
I.jco.oo.-lIq. Leandro Higueruela del Pi
!10: ídem .. ídem; 1.500.00.-120, Juan José 
Palomino del Alama; ídem, ídem; 1.5°0,00. 
121, Néctar García Gómez; ídem. ídem; 
2.000,00. 

Núm. lZ2. José Gómez Alonso; séptimo 
(¡¡rso. Universidad Pontificia de Comillas; 
2.0~,OO pesetas.-1z3, Julio Ricardo Vicen
te N.; cuarto curso, ídem; 2.000,00.-124, 

Francisco Rubalcaba Hodríguez; s e g u n d o 
curso. ídem: 2.000,00.--12.1, Angel Balleste
ros · Gallardo : ídem, Seminario Carmelitas 
Medi1l2. del Campo : 800,00. - lz6, J ulián 
Ruiz Díaz; cuarto de Teología, Universidad 
Pontificia de Comillas; 1.500,00.-127, Ri
c~l'do Alba Benayas; sexto Bachiller. Insti
tuto Nacional Enseñama Media de To!edo ; 
1.300,00.--128, Ñlercedes Ramé Pérez; cuar
to ídem, Instituto Nacional Enseñanza l\Ie
dia de Toledo; 1.300,00.- 129, María Luisa 
S. Miguel Mora; tcrcer ídem, ídem; 800,00. 
1.,0, Crescencio Felipe Ruano (para su hija) ; 
primero ídem, Colegio Fundación Duque 
d{~ Lcrma. de Toledo: &:>0,00.-r 3!, J O Sl~ 
r "lpeZ i\Ie~eses; segundo ídem, Colegio Te- ¡ 
r"SlanO Padres Can11e]¡ tas de '\f edllla del , 
C "mpo ; 800,00. I 
~úm . 132, Sagrario Díaz Pardo; segundo 

Bachillerato; 800,00 pesetas. - 133, María ! 

dd Carmen Muñoz Blanco; sexto ídem Ins
tituto Nacional Enseñanza Media de T¿ledo: 
800,00.-·I.34, María Isabel Morales Ferrer; 
cuarto íc1<em . ídem; 8oo,00.-1~5, Santiago 
RlIlz Aguirre; quinto ídem, Colegio Menor 
San Servando, de Toledo, 800,00.-136, Al
fonso R u i z Aguirre; tercer ídem, ídem; 
g,-"c',00.-1.'7, Piedad G a r cí a Colmenero; 
Idiomas y Taquimecanografía; Colegio "To
rres Puche", Madrid; 800,00.-138. Félix 
Toledano Barbero; cuarto Bachiller. Institu
to Nacional Enseñanza Media de Toledo; 
8:>0,00.-1.39. Félix Martín de la Fuente; 
cuarto ídem , Colegio Sadel, Toledo, 800,00. 
U .O, Josefa García Vicente; primero ídem, 
'Colegio Terciarias Franciscanas, Toledo; 
8o-',00.-!4.I , M. Mercedes Rojo García; 
cuarto ídem. Instituto Nacional Enseñanza 
){e.Jia de Toledo; 800,00. 

Núm. J 42, Antolín Lázaro Lázaro; terce
ro Bachiller, Colegio Sadel, Toledo; 800,00. 
14,\ , \ ! icente Vegue Simón; segundo ídem, 
Colegio Sadel, Toledo ; 800,00.- 144. Elena 
López Pintado; cuarto ídem, Colegio Fun
dación Duque de Lerma, Toledo, 800,00.·-
145, María -del Carmen VilIanueva; segundo 
ídem: Colegio de la Medalla Milagrosa, To
ledo. 800.-146. Juan Vázquez Peser; sexto 
ídem, Coleg-io San Pedro Apóstol, Torrijas 
(Toledo): 8o:;l,00.--I47, Vicente Zázo Pérez; 
tercero ídem; Instituto Nacional Enseñanza 
Media, Toledo: 800,00.-148, María Sagra
rio Panto j aCuesta; segundo ídem, Colegio 
San José. Ciudad Real; 800,00.-149, Auro· 
ra Agra Sánchez ; primero ídem, Colegio Me
dalla Milagrosa, Toledo; 8oo,00.-'I.íC~ María 
del Carmen García Miño; cuarto ídem, Co
legio Medalla Milagrosa, Toledo ; 800,00.·
! .; 1. Esperanza González Fernández, tercero 
ídem, Colegio Medalla Milagrosa, Toledo : 
800,00. 

Kúm. I52, José del Cerro González; pri
mero de Bachiller, Instituto Nacional Ense
íianza Media, Toledo; 800,00 pesetas.-153, 
T esós del Cerro González; primero ídem, 
idem; 800,00.-154, Catalina López del Ce
rro: segundo ídem, ídem; 800,00.-155, An
gel LópéZ d e l Cerro; cuarto ídem. ídem; 
8')(),OO.-1,56, María oCIara Jiménez Sánchez; 
,egundo ídem, Colegio de las Hermanas Car
melitas, Toledo; 8co,00.-157, María del 
Carmen González Revenga, primero ídem, 
I r. stituto Nacional Enseñanza Media, To
ledo; 800,00.- 158, Andrés Muñoz Hor-
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;"Ilos; . tercero. ídem, Colegio Sadel, Tole
do; 800,00.-159, María Dolores Díaz del 
Cerro; primero ídem, Colegio Terciarias, 
Toledo; 800,00. - 160, Angel Nombela y 
García de BIas; tercero ídem, Instituto N a
cional Enseñanza Media, Toledo; 800,00.-
161, Eulalia Pazos Sánchez; segundo ídem, 
ídem; 800,00.-162, N a ta l i o Balmaseda 
Ruiz; cuarto ídem, Colegio Sadel, Toledo; 
8CXJ,00.--163,Juan C. de la Torre Díaz; pri
mero ídem; ¡¡copo. - 164, ] uana Maria 
Lanchas Jiménez ; cuarto idem, Instituto 
Nacional Enseñanza M.edia, Toledo, 800,00. 
[65, Francisco Díaz Sánchez; quinto ídem, 
ídem; 800,00. 

Núm. [65, José L. Ludeña Esteban: se
gundo Bachiller, Colegio Hermanos Ma
ristas, Toledo; 800,00.-[67, María Teresa 
G ó m e z Torrijas; segundo ídem, Colegio 
Terciarias, To I e do; 800,00.-168, Juan 
Arévalo Tan te ; primero ídem, Instituto 
Nacional E n s e íi a n z a Media, Tolerlo; 
800,00.-10, Jesús /ldeva Castellanos, ter
cero ídem, Instituto Nacional San Isidro, 
Madrid; 800,00. - ¡ 70. Leandro G ó m e z 
Aguado; ingreso, Colegio Hispano, Toledo; 
800,00.-171, Francisco de la Poza Ramos; 
segundo Bachiller, Coiegio Hermanos Ma
ristas, Toledo; Sao,ec.-172, José Carrillo 
Moreno; tercero ídem, ídem; 800,00.- 173, 
María Gómez y F ernández Cabrera; ingre-
50 de Magisterio, Escuela de Magisterio, 
Toledo; 800,00.-174, Segundo Presas Ló
pez; tercero de Bachiiler, Colegio Tercia
riás, Toledo; 800.00. 

Núm. 175, Purificación Rivera Toledano: 
cuarto ídem, Colegio Medalla Milagrosa; 
Sao,oo pesetas.-176, Carmen Ramé Pérez; 
primero Magisterio, E s c u e 1 a Magisterio, 
Toledo; 800,00.- 177, Angel Agudo Ven
tero; segundo ídem, ídem; 800,00.- 178, 
María Lóurdes Marín Velasco; Estudios 
Superiores Magisterio, Escuela "M a ría 
Díaz ]iménez", Madrid; 800,00.- 179, Ma
ría Gutiérrez Gómez; segundo ídem, Es
cuela Normal de Toledo; 800.- 180, Fran
c i s c a Tortajada Gutiérrez; tercero ídem, 
ídem; 800,00.--181, Julián Fernández Frai
le; primero ídem, ídem; 800,00.-182. Ara
celi V ázquez; primero ídem, ídem; 800,00. 
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[83, J . María del Sagrario Tajero Calde
rón; Filosofía y Letras, Facultad de Ma
drid; 2.000,00.- 184, Juan López Pi mente!: 
quinto curso de Ciencias Químicas; ídem ; 
2 .000,00. 

Núm. 185, Amílcar Corrochano Vigil; 
Estudios Superiores Doctorado Derecho. 
idem; 2.000,00 pesetas.-I86, Crisanto J. 
Rodríguez Sánchez ; cuarto Medicina, Fa
cultad de Salamanca; 2.000,00.- 187, Leo
nor Martinez García; Especialización Pe
dagogia, Facultad de Madrid; 2.000,00.-
188, Carlos J iménez Gutiérrez; quinto Ve
terinaria, í d e m ; 2.000,00.- 1&), Antonio 
Núñez Aguilar; quinto Medicina, Facultad 
de Madrid ; 2.000,00. --190, Esperanza Her
nández Cañas; Filosofia y Letras, ídem; 
2.000,00.-191, Angel IIIescas Ballesteros, 
Academia del Aire, San Javier ; 2.500,00.-
192, Salvador J iménez Sánchez, Academia 
General Militar, Zaragoza; 1.000,00.-193, 
Manuel Morales Renau; Curso Selectivo 
Aparejadores, Madrid; 1.500,00. 

N úm. 194, Martin Sánchez Revi riego ; 
Perito Industrial, Madrid; 3.000,00 pese
tas.-195, José Egida Tl.uiz. ídem ídem: 
3 .0JO,OO.-Ig5, Florentino Fernández To
rija; ídem, kIem, Logroño; 1.500,00,- 197, 
Jesús R a m í r e z ~Iora; idem, Madrid; 
2.500,00.-198, José Antonio ~'! artín Her
nández; ídem, Béjar (Salamanca); 2.500,00. 
IS9, Eduardo Carmena Cuéllar, Ayudante 
Illgeniero, :Nladríd; 2.500,00.-200, Cándi
do García García; 'Carrera Música, Madrid; 
2.000,00.-201, María del Carmen Gordo; 
Bellas Artes; 2.500,00.-202, Fidel Guío 
López; ingreso I. Telecomunicación, Ma
drid; 1.500,00. 

Núm. 203, J ulián Martin Robles, Artes 
y Oficios, Madrid; 1.000,00 pesetas.-204, 
Marcelino Espada Osuna, Granja Escuela 
(Capataces Agrícola), Talavera de la Rei
na; 500,00.- 205, Brígido Gómez Sánchez; 
ídem, ídem ; 1.50J,00.- 206, Alberto Are
!lana Esteban; ídem, ídem; 500,00.-207. 
Félix A g u i I e r a Gómez; ídem, ídem; 
1 _500,00.-208, Antonio Romo del Alama; 
ídem, ídem ; 500,00.-209, Julio Recio Co
cina; ídem,idem; 500,00. 



• 
REGLAMENTO DEL 

DE 
CENTRO COORDINADOR 

BIBLIOTECAS DE TOLEDO 
(Aprobado por O. M. de 30 de Julio de 1956) 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo I.<J Conforme a lo establecido en el 
artículo noveno del Decre.o de 4 de Julio de I~52, 
el Centro Coordinador de Bibliotecas de Toledu 
es el órgano encargado del gobierno del Servicio 
N~c¡onal de Lectura de esta provincia, así como 
de las bibliotecas en él encuadradas. 

Artículo 2.° El Estado y la Excma. Diputación 
de Toledo crean y sostienen en colaboración el 
Centro Coordinador de B.bliotecas de la provincia 
siendo este un servicio cultural para fomentar y 
difw1dir la cultura por medio del libro. 

A-rtículo 3.° El ICentro Coordinador de Biblio
tecas de Toledo depende de una manera inmediata 
del Patronato creado al eíecto por Orden mmis
terial de 20 de Septiembre de 1955 o del qu,: ero 
su día le sustituya. Med.atamente depende de la 
Dirección Generd de Archivos y Bibliotecas dd 
Ministerio de Educación Nacional como órgano 
qUe es de; Servicio Nacional de Lectura. 

Ar~ículo 4.° El Centro Coordinador de Biblio
tecas esta:rá gobernarlo por el Patronato a tra rés 
de: una direcc.ón técnica, la cual regirá los servi
cios del mismo, siendo misión de este Patronato 
el aplicar en toda la provinci.a de Toledo las di
rectrices que el Ministerio de Educación Nacional, 
<'. través del Servicio Nacional de Lectura, des
arrolle en mate-ria de biblotecas. A la Dirección 
Técn:ca corresponderá la ejecución de los acuer
dos adop:ados por los órganos superiores . y los 
trabajos pertinentes para la mejor administración 
técnica de las bibl.oteca·s que de él dependen. 

Artículo 5.° El Centro Coordinador de Biblio
te~as tendrá un Director Técnico, que será un 
mIembro del Cuerpo Facul~ativo de Archiveros 
Bib iotecaríos y Arqueólogos, el cual será nom~ 
brado al CÍecto por el Ministerio de Educación 
Nac.onal. Igualmente podrá existir un Vice-Di
rector, que será el Archivero-Bibliotecario de la 
Excma. Diputación, y que habrá de poseer el tí
tulo de Licenciado en Filosofía y Letras en el 
cual podrá delegar el Director del Centro Coordi
nador y sustitu:r a éste en caso de licencia. 

Artículo 6.° El ¡Centro Coordinador de Biblio
tecas de la provincia de Toledo estará domiciliado 
en la Bibl;oteca Pública de la Ciudad. instalado 
en el denominado ;'Hospital de San~a Cruz". 

Artículo 7.° A fin de Que los servicios enco
mend2.dos al Centro Coorct':nador de Toledo ten
gan un desarrollo más eficaz, el Centro estará 
compuesto de: 

a) Una oficina técnico-administrativa que ¿i
rigirá los trab2jos bibliotecarios de la red de bi
bliotecas. enmarcad:a.s en la organización, así como 
la creacIón de nuevas bibliotecas. 

b) Una B:blioteca Cen~ral, que realizará su 
¡>ropia misión cultural y servirá de depósito regu-

lador de libros en la capital a las bibliotecas de 
la red, y de la cual dimanarán todas las normas 
concernientes a las mismas. . 
. e). Una red de bibliotecas instaladas en la pro~ 

nnCla, creadas o dependientes del Centro. 

CAPITULO Ir 

DEL PATRONATO Y DE L.o\ COMISION EJECUTiVA 

ArtÍCulo 8.° De conform:dad con lo dispuesto 
en Id. Urden ministerial de 20 de Septiembre de 
1955, el Pa~ronalo del Centro Coordinador de 
lhDilo·.ecas de la provincia de Toledo estará pre
SIdido por el Sr. Pres!dente de la Excma. Dipu
tac ión .Provincia!, asumiendo las funciones de: ::ie
cre:'ar.o el Direc.or del Centro Cooramador. 

Artículo 9.° El Patronato podrá actuar en 
Pleno y en Comisión Penn;anente. Esta última 
esta.rá ÍorI!1.2da por el miembro en quien delegue 
<"::1 Presidente, por el Interventor de' la Dipu:aciól1, 
por el Diputado Presidente de la Comisión de 
Cultura, por el Direc:or del Centro Coordinadur, 
que aCiUará como Secretario. y por el Vice-Direc
lar dd mismo ICentro. 

Artículo ID. Previa propuesta del Minist-c!'io 
ele Educación Nacional, hecha por la Excelentí
sima Diputación, podrá ampliarse el número de 
Vocales. 

Artículo r 1. Las atribuciones del Patronato se
rán las siguientes; 

al Gobernar el Ce n t r o Coordinador y fo
mentar las Bibr:otecas de la red, pres,ándolas su 
protección. 

b) Estudiar y confeccionar los programas que, 
una vez aprobados por el Ministerio de Educa
ción, se han de de.sarrol1aor en el Servicio de Bi
bliotecas de la provincia. 

c) Redactar y aprobar el presupuesto qu~ ha 
de regir durante el ej ercido económico, así ~omo 
adm:nistrar el mismo, previa aprobación del Ser
vicio Nacional de Lectura. 

d) Aprobar los presupuestos de las B¡bljo~ecas 
del Centro Coordinador. 

e) Concluir Jos conciertos entre las Corpora
ciones municipales y demás entidades colabora
doras y el Centro Coordinador. 

f) Aprobar los Reglamentos qUe regulan el 
régimen interno de las Bibliotecas. previa confor· 
m.dad del Servicio Nacional de Lectura. 

g) Aprobar las sel-ecciones de obras que, de 
2cuerdo con las propuestas y desideratas de los 
di ..... ersos Centros de la organización, proponga el 
Centro Coordinador para iJ}.cremento de las mis
mas y de las Bibliotecas de entidades colabora
doras. 
• h) Organizar nueves servicios en la provincia, 
cursillos de perfeccionam:ento o preparación téc
n:c2. parJ. encargados de Bibliotecas en 105 pwe-
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blos, establecimiento - de "bibtiobus 'l. Bibtic.tCC35 
viajeras y demás misiones culturales' que pueda 
encomendar el Ministerio y la Comisión de Cul· 
tura de la Diputación. 

i) Nombrar el personal administrativo y subal
terno no perteneciente a los Cuerpos del Estado, 
así como fi jar las remuneraciones. 

j) Censurar y aprobar las cuentas que se han 
de elevar al :Ministerio por libramientos expedí· 
dos por la . Adm~nistración Central o provincial y 
municipal. 

k) Todas las demás facu ltades que no est:ul 
expresamente determinadas anteriormente, que no 
sean contrarias a las leyes y que con!ribuyar. a 
la buena organización de los servicios. 

Artículo 12. La Comisión Ej ecutiva o Perilla· 
nente tendrá como atribuciones el estudio y pre· 
paración de los asuntos que hayan de someters~ 
al Patronato y ador>~a r las medidas de car:1.Clo:"::"" 

urgente en casos prec:sos, correspondiendo l:t eje
cución de los acuerdos a la Dirección Técnica dd 
Centro. 

Artículo 13. El Presidente tendrá la p~ena re
presen:2.ción. tanto del Pat.ronato como de l Cen
tro Coordinador, y en general, cuantas otr<!s fa
c~ltades queden reservadas a su jerarquía, pu
diendo convocar el Pleno siempre qUe Jo estime 
necesario. 

Artículo 14- El Secretario del Patron~to y do.:' 
la Comisión ejecutiva tendrá las facultades pro
pias de su función, y como Direc~or del Centro 
Coord.nador. la plena dirección técnica de los 
servicios; informar los e:.:pedientes y cnantos 
asuntos se some:an 3·1 Patronato v a la Comisión 
Ej ecutiva; inspeccionar las BibLotec;s; redactar 
la Memoria anual y la Jefatura· del personal ads
crito al Centro y a las Bibliotecas, en asunt03 de 
su competencia. 

CAPITULO III 

REG IM EN ECONO~lCO 

Artículo 15. El Centro Coordinador contará 
con los s:guientes recursos : 

a) La cantidad que consigne en presupueste la 
Excma. Diputación para las atenciones del Cen
tro Coordi1l2.dor de Bib:iotecas de la provincia, 
que no podrá ser inferior a 50_00 pesetas anua
les, según el concierto establecido COn el Minis
terio de Educac:ón Nacional. 

b) Las cantidades qUe eventualmente libre di
cho Ministerio para el lCentro Coordinador. 

c) Las subvenciones del Servicio Nacional de 
Lectura que conceda: ésta anualmente, en cuantía 
no inÍer:or a la;i dos terceras partes de lo que 
aporte la Diputación Provincial, de conformidad 
COn el a¡-tículo 19 b) del Deoreco de 4 de Julio 
de 1952. en cuyas sub\'enciones BO se incluirá el 
imparte de los lotes iniciales de creación de Bi
bliotecas. 

d) L;:s 3portaciones al Cen:ro Coord.:nado!· 'lue 
figuren c:J los presll!Ju~5tos ll1ulli:::pks p.~. r:!. en
Úb.d':.'5 co!aooradlJras, en las cu<:nt!2.s que se con
c:ertcn, de las cu::des se dvs~!nará un ID por reo 
cemo aport2.ción a los g:-.slQS g~l~erales de la Ofici
n?, Técnica del Servicio l\acio:1al de Lectura, de 
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acuerdo.) con 10 Que se establece en ei artículo 16 
Uf.; c::.~c J."\.co lam.e.l1w. 

e) Los Q(.mas ingresos que puedan obtenerse 
por otros conceptos autorizad.os, ventas de !lubl.i
CaC¡OIl(!S, Fleslas del Llbro, \arjetas de lector y 
de preslamo, multas, demoras de devolución, et
cdcra. 

Artículo 16. La partida de gastos del Centro 
Coordmador estará integrada por 10 siguienie: 

a) Lred.ción, insta laclOll y sostenimiento de las 
Bibliotecas. 

b) :i::ntretenimiento del Centro Coordinador. 
c) Transporte de obras, circulación de Blblio· 

tecas viajeras, servicio de " blbl:obus ", si lo hu
bien.:, y gastos de viajes de personas por razón 
del servicio. 

d) Adquisición de libros y rey istas, tanto para 
el Cen:ro Coordinador como para 135 B:bliott"cas 
dcpendien:.es ele) misnlD, encuadernaciones, impre
sos del servicio, propagallda, pub1.caciones y de· 
má$ gastos inh~rc:ltl'5 a la extensión cultural. 

e) ICursillo de orientación bibliotecar ia. 
f) Remuneración dd person ... l, tanto técnicfJ 

como administrativo y subalterno, no sólo por 
sueldos sino también por gratificac;ones fijas o 
e\·entuales, ·horas extrñordinarias, dietas, etcetera. 

g) :\portación en metálico a la Oficina Téc
nice. del Ser·\'lcio Nacional de Lectura para sos
tenimiento de la organización nacional del mismo 
seryicio en cuantía del IO por 100 de lds cantida
des aporladas al Centro Coordinador, según COH

ci:=rto, por 1-as Bibliotecas de la red, para dar 
cumplimiento a lo que diHxme el Decreto de 4 
de julio de 1952 en su título quinto, artículo 15, 
apartado d)_ 

Art ículo lí. La Dirección del Centro Coordi
nado¡', COI"!. la aprobación del Patronato y el yisto 
bueno del Pres.dente, j us: ificará los libramientos 
de la Administrración Ce;t;ral expedidos a favor 
del Centro. En cuanto a los libramien':os proce
dentes de la Diputación Provincial, se justificarán 
en la fo rma que determine la Intervención de la 
misma.. 

Artícu:o 18. Corresponde al Servicio Nacional 
de Lectura: 

a) Proporcionar al Centro Coord:nador los li
bros de las Bibliotecas que Se creen. 

b) La concesión anual de un crédito para ad
qu:s:ción de libros, re\'istas y encuadernacic.·nes, 
en la cuantía mínima que e.stablece el Decreto de 
~. de Julio de 1952, en el apartado b) de su ar
tículo 19. 

Ar~ículo 19. El Patronato hará anualmente la 
distribución del presupuesto del Centro, de con
formidad con el plan que se apruebe para cada. 
ejercic:o, concedi{ndo subvenciones a las Biblio!e
c .. s en la cuantía concertada, no pudiéndose in
\·~[t:r en atenc:ones distintas a la de compra de 
l ¡ bro~. suscripción de revistas y encuadernaciones. 
Los Ayun:2.mientos y demás entidé:des concerta
dJ::; nndráp.. oblig2dos a sufr2g?r los gastos de 
ii:!::ter ~al de e:;critorio, rmpi('z.J., caleíacción, aJum
br?d':l, alquiler de locales, etc. 
A:~ ícu'o 2.J. Toda adqu:sici¿:l de libros, rc\'is

t -: :; y encuad<:fmción se hará necesariamente [X"r 
condücto del Centro Coordinador I aunque se ha
g? con los recursos propios de cada Biblioteca. 



rrstas, para el debido cUI!'plirniento de tilo, en- · 
viarán periódicamente las relaciones de las obras 
que d'!sean, temendo en cuenta la .. desiderata" y 
las iniciativas de las Juntas y del Bibliotecario. 

CAPITULO IV 

DEL PERSONAL 

Artículo 21. Conforme disponen los articulos 
22 al 24 del Decreto de 4 de Julio de 1952. el 
personal al serVICIO del Centro Coordinador podrá 
pertenecer al Estado, al 1-'atrooato y las Cor¡.>Ora
Clones y Entidades concertadas, en sus clases: 

a) 1- acultatlvos~ 
b) Auxiliares técnicos. 
e) Admlfllstrativos. 
d) Encargados de Bibliotecas o Sección. 
e) :::"ubaLt:rnos. 
Artículo 22. La Dirección del Centro recaerá 

en un mdivlduo del ICuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bib.lotecar .os y Arqueólogos, nombrado 
por ti Mmlsteno de Educ .. c¡ón Nacional. Los 
Auxiliares técnICos peitcnecerán al CuerpO re5-
peCtIVO, y los arnmmstrat,vos, encargados y 5uba.l
ternos pertenecerim al Patronato, como empiea 
dos propIOS, o a los Ayuntamientos y Entidades 
concen«.das por el m.smo concepto, corriendo a 
cargo de éstos sus remuneraciones. 

Los e;,¡cargados de BIbliotecas estarán obliga
dos a asistir a los cu'rsillos de perfeccionamiento 
bIbliotecario que determine el Patronato, hasta la 
obtención del certificado de aptitud. 

Las posesiones. ceses, diligencias de ascenso y 
demás que Se expidan en los tí tulos del personal 
facutativo y auxiliar técnico, serán autor:zada5 
con la firma del Inspector de Zona. El res~o del 
personal diligenciará SUS credenciales con la firma 
del Presidente del Patronato o del Alcalde 'fes
pectivo, según corresponda. 

CAPITULO V 

DE LAS BIBLIOTECAS 

Artículo 23. Las Bibliotecas integradas en el 
Centro Coordinador podrán ser de las sigui~ntes 
clases: 

a) Bibliotecas públicas del Estado. 
b) Bibli"otecas de ciudad, también del Estado. 
c) Bibliotecas públicas municipales. 
d) Bibliotecas especiaies (Hospitales, Prisio

nes, Colegios, etc.) 
e) Bibliotecas de Entidades y Empresas que 

concluyan concierto con el Centro Coordinador. 
f) Bibliotecas móviles en sus diferentes moda

lidades. 
Artículo 24 Las Bibliotecas públicas del Es

tado "o las de ciudad, en su caso, serán la sede 
del Centro Coordinador. 

Artículo 25. Las Bibliotecas municipaics se 
instalarán en las ciudades, villas y pueblos de la 
provincia, de acuerdo y por solicitud de los Ayun
tamien:os respectivos. y las creadas hasta ahora 
se integrarán en el :Centro Coordinador, previa 
aprobación por el Servicio Nacional de Lectura. 

Entre el Centro Coordinador y estas Bibliote· 
caSI rep·resentadas por los Ayuntamientos, se es· 

tablecerá··un concierto "en ·el ·que se -eXprese clara
mente los derechos y " deberes mutuos, así como 
las condICiones en que han de tunclonar aqut!U1S. 

Los AyuntamIentos que deset.n lundar una Bi
bl;o~eca pUDhca acogida al reg.men y pro.eccióll 
del Centro Loordmaaor, deberan mstrulf un ex
pediente, que elevaran, preVIO mtorme del Centro 
L.OOrdmador, al !:>erviclo Ni1cional de Lectura, se· 
gun lo preceptuado en los iJecretos de 13 de J u
J.o de 1952, CIrcular del !)erVICIO .r-.acIOnai de 
Lectura para ponerto en práctlca y Decreto de 27 
de Julio de 1947. cuyos moaelos serán faCIlitado;; 
por el propIO L.entro Coordmador. !)m perjUIciO 
<le los eXtremos que abaorque el concierto es~aole
C100, las oOlJgaclOnes mmImas de los Ayuntamien
tos seran: ploporClonar loeal adecuada! gas.os 
de perso¡¡al encargado de la BiblIoteca, luz, cale
iacc<on, l.mp1eza e inclusión de la cantidad con
certada en sus presupuestos ordmanos, bajo el 
epIgraie .. Para gastos de la BIbltoteca Mwli
cipa!. " 

1:..1 nombramiento del encargado de la Bibliote
ca será fAcultad del Ayumarruento respectivo, pre
.. : la apfobaclOn de la propuesta por el Centro 
Coord.Inador. en general, se tenderá a que el en
cargado de la blDl10teca posea los títulos sufi
cientes para el ejerCicio -de su funCión, preiirién
doSe los L icenciados en Facultades Universitarias, 
AlLaeSí.rOS Nacionales, y, en defecto de ambos, los 
que posean a lgún titulo que garanticen la cultura 
base sun!-=ieme. Este enca"rgado será nombrado 
provisionalmente hasta que esté en posesión del 
certificado de aptitud y asistencia a cursillos de 
perÍeccíoI1,2lTlJenro bibliDtecario, organizados por 
el Servido Nacional de Lectura. 

Las Bibl iotecas municipales serán regidas por 
una Junta Local presidida por el Alcalde, ac
tuando de Secretario el encargado de aquélla, y 
en la que estén representa.dos: La Iglesia, los Sin
dicatos, las Entidades culturaies de la localidad 
y las personalidades que se estime conveniente in
fluir por su significaCión social y cultural. 

Estas Juntas celebrarán sesión una vez al mes, 
como mínimo. y de sus acuerdos se dará cuenta 
al Centro Coordinador, que, previo acuerdo del 
Patronato, podrá oponerse a los mismos, en caso 
de manifiesta inconveniencia para el buen servicio 
de la Biblioteca. 

Artículo 26. Las Bibliotecas especiales se ins
talarán en Centros o Instituciones docentes, bené
ficas o sociales, previo concierto con la Corpora
ción de que dependan. 

Artículo 27" Las Bibliotecas de Entidades y 
Empresas 10 serán en aquellas de reconocida im
portancia social qUe 10 soliciten y estén dispuestas 
a colaborar económica y moralmente. 

Artículo 28. Por el Centro Coordinador se po
drá es1ablecer un servicio de Bibliotecas móviles 
o viajeras, en cajas circulantes, que tendrán por 
misión" proporciona'!" lectu~a sana a las locaiida"
des cuyo escaso yecindario no aconseje económi
camente el sostenimiento de una Biblioteca fija. 
Es tos lotes circulantes se renO\'arán periódicamen~ Q 

te Y Se residenciarán en. pequeños Ayuntami~ntos, 
Escuelas, Íábricas, ete., con las suficientes "gárán
tías para su p€.I:fecto uso y seguridad. "" 

Tan pronto como sea pcsible, el Centró Cocrdi-
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NUMEROSAS SUBVENCIONES 
Y DONATIVOS 

111111111111111111 111111 111111111111111 111111111 

~ ABRIL 1957 ~ 
111111111111111111111111111111111111111111111111 

Sentimiento de la Corporación por la muerte del Jefe 
de Negociado D. Victoriano del Río López 

Vista la solicitud formulada por el Ayun
tamiento de Casas buenas interesando no 
dedicar en el presente ejercicio el superávit 
obtenido en la liquidación del anterior a la 
amortización del préstamo reintegrable con
cedido para la instalación del servicio te
lefónico en dicha localidad, después de aJ
vertir el Sr. Interventor que, a su juicio, el 
acuerdo pretendido incurria en ilegaiic!ad 
por ser perjudicial para los intereses de la 
Diputación, la Corporación acordó por una
nimidad acceder a lo solicitado por dicho 
Ayuntamiento. 

La Corporación se dió por enterada de 
la sentencia recaída en la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de lo Contencioso-Admi
nistrativo, en el recurso promovido sobre 
liquidación de Utilidades, Tariía primera, en 
la gestión del Servicio de Contribuciones en 
el ejercicio de 1953. 

Se acordó conceder a Félix Diaz Mora, 
de Calera, un coche de inválido que solicita, 
a condición de que el Ayuntamiento de la 

nador organizará un servicio de "bibliobus" para 
los pequeños Municíp;os rurales de la provincia. 

Artículo 29. El Patronato dd Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Toledo se reserva h fa
cultad de rescatar la Biblioteca creada en cual
quier Corporación o Emidad que abandone el 
cump;imiento de las obligaciones contrafdas, que
dando cancelado en tal caso el concierto estable
cido. Dicha B,blioteca será empleada per el Cen
tro Coordinador en otrQs servicios de la organi· 
zación. 

Artículo 30. El Centro Coordil12.dor confec
cionará los Reglamentos de: Régimen Interio: de 
las Bibliotecas incorporadas al mismo y de las 
que se ,"ayan creando e:1 ~::; sucesivo. 

Artículo 31. Lo no pré\'is:o en el presente Re
gl~n~en~·:) S~r2. rcsue! o l>.::r el Pat~ona~o, canuú 
crmoc.m¡cllw al Se,,·ic:o :\'acion.al de Lect ~lr<J. 
i;l Patro:1atIJ pcdrá m0c!:fu:ar el Reglamemo, co" 
h aprob:ción del Mi¡¡is'eri:) de Educaciór. Nacio
nal y de la Excma. Dipu:ación Provincial. 
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localidad coopere COl! el 10 por 100 de su 
importe. 

Se acordó conceder a las Escuelas de 
San Gumersindo, de Consllegra, una sub
vención de r.ooo pesetas 

Se acordó conced·er a Vicente Rocha Gar
cia de San ~1artín de Pusa, la subvención 
co;respondiente para su ingreso en un Co
legio de Sordomudos, en las condiciones cs
tablecidas para estas atenciones, una "ez 
que alcance la edad correspondiente para 
su ingreso. 

Se acordó realizar las gestiones corres · 
pondientes para el posible ingreso en el Ins
tituto Asilo de Epilépticos de San José, de 
Eusebio Bernabé Arevalillo, una vez se 
complete por el mismo la documentación. 

Se acordó conceder a Dominga Hernán
dez :vlartin, antigua acogida de Estableci
miemos Reunidos, un 'donativo de I.OOC 
pesetas para la asistencia y atenciones de la 
enfermedad que padece en el Sanatorio don
de se encuentra internada. 

Dada cuenta de la propuesta formulada 
por la Comisión Organizadora del Día de 
la Provincia, se acordó conceder a la mis
ma la más amplia autorización para orga
nizar los actos que estime oportunos y en 
la fecha que sea más adecuada al afecto. 

Se acordó proceder a la jubilación por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 
17 de Abril corriente, de Da Amparo j'dasa 
Baños, Maestra Aparadora de Estableci
mientos Reunidos, con el haber anual que 
corresponde a la misma, de 11.3°5,32 ptas. 

Dada cuenta del fallecimiento del Jefe de 
\:egociado D. Victoriano del Río L0pez, 
ocurrido el dia ¡ S del corriente, se acorcló 
hacer constar en acta el sentimiento dé la 
Corporación por tal causa, y que en la fecha 
que se designe por el Sr. Pre>idente se cele · 
hró un funeral por su alma, notificando a la 



Nuevamesa de · operaciones 
Casa d e Maternidad para la 
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Indicadores de los cuadros del Greco en IlIescas.--La 
Diputación contribuye a reparar la Casa de Ejercicios 

Se abre a las once horas cuarenta v cin
co minutos, bajo la presidencia de D. To
más Rodríguez Bolonio y con asi stenci? de 
los señores Diputados D. Julio San Román 
Moreno, D. José Sierra Moreno. D. Cons
tantino de la Cruz, D. Luis Alvarez de 

familia estos acuerdos, y correspondiendo la 
,'acante producida al turno de ascenso, se 
acordó promover a la misma a l-Y. Ri\:ardo 
Rey de la Peña, que ocupa el prÍtller puesto 
de la escala de Oficiales. 

La Corporación se dió por enterada de 
haber sido designado para los servicios que 
se indican. respectivamente, el siguiente per
sonal: Isahe! Carvajal Galán, COITlO suplen
te segunda de Ayudantes Sanitarios del 
Hospital Psiquiátrico; María del Cerro Por
tillo y Olimpia Pérez Pinto, lavanderas de 
Maternidad; María del Sol Paredes Domin
guez, Sagrario Orgaz López de las Hazas, 
María del Pilar García Sánchez, Felipe Ro
driguez Parrilla y Pablo Peña de la Vega, 
Auxiliares Administrativos interinos de la 
Corporación, con los haberes correspoñdien
tes a cada uno de ellos desde su respectivo 
nombramiento. 

Vista la propuesta formulada por el se
¡¡or Profesor de Música de la Residencia 
Provincial, se acordó antorizar al I1ustri
,,;mo Sr. Presidente a fin de que con el ca
rácter de servicios contratados preceda a 
convE'nÍr la realización de lOS q l.1e se con
sideren necesarios a los fines q u e en dicha 
propuesta se formulan par~. la educación 
.nusical de los acogidos. 

La Corporación se dió por enterada <le las 
comunica.ciones q!.¡e en relación con acuer
do de esta Corporaci6n dirigen el Excelen· 
t¡simo Sr. D. BIas Pérez GonzáJez, ex Mi
nJ:::iro de ia Gobernación; D. José Garda 
Hernández, ex Director (~eneral de Ad
ministración Local; el Alcalde del Ayunta
miento de Los Cerralbos, el Sr. Delegado 

Lara, D. Antonio Ballesteros García. don 
Pedro García de la Torre, D. Crisanto Or
tega Ronda, D. Eleuterio Medrano More
no, D. Luis Moreno Nieto D. Crescencio 
Sánchez González, D. J esú~ Romeralo Za
morano y D. Manuel Arija Valenzuela. 

Provincial del Frente de Juventudes, el Pa
tronato de Fomento Musical del Ayunta
miento de Toledo v D. J ulián Vinagre, co
merciante de Madrid. 

La Corporación se dió por enterada ele 
las comunicaciones remitidas por la Comi
sión Central de Cuentas, de haber remiti
do censura previa de conformidad en cuan
to a la forma de los presupuestos ordinarios 
de 1951 y 1955, por el censor designado al 
efecto, quedando pendiente de examer. de 
fondo y fallo definitivo, acordándose felId
tar a los Organismos correspondientes a 
quienes afecte dicho servicio. 

Abierta la sesión de ruegos y preguntas, 
el Sr. Moreno Nieto informa de las reper
cusiones que en distintas provincias está te
niendo el Servicio de Maestros Rurales Mo
torizados, en sentido elogioso para esta Cor-

. poración, proponiéndose con tal motivo por 
el Sr. Sierra Moreno, que por el Sr. Presi
dente se realicen gestiones en la forma que 
corresponda para que tal servicio educativo 
sea complementado con el de asistencía es
piritual a los núcleos de población donde el 
mi smo se realiza. 

El Sr. Sierra Moreno se interesa por la 
resolución del concurso para cubrir la va
cante de Ingeniero de la Sección de Vias 
v Obras, la confección de libramientos de 
Ías indemnizaciones acordadas por pedris
cos, la aprobación del Plan Bienal de Co
operación y la notificación y pago de las Le
cas concedidas para estudios, contestando 
a todos dichos ruegos en forma adecuada el 
lImo. Sr. Presidente. 
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Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Fué autorizada la cuenta justificada (le 

l1astos ocasionados a los diversos servkios 
de la Sección de Vías y Obras. 

Fueron examinadas y aprobadas certifi
caciones de obras en caminos vecinales. 

Asimismo fué autorizada la certificaóón 
de obras ejecutadas en el abastecimiento de 
aguas de Olías del Rey. 

Igualmente fu eron aprobadas certificacio· 
nes de obras de construcción de 12 nueva 
Casa Cuna, y como ampliación del Cemen
terio municipal de N ombela. 

Fué aprobada la cuenta de caudales que 
rinde el Sr. Depositario, correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio actual, con nn 
cargo de IO.5 5.~ .o5· I ,22 pesetas, '! una data 
por pagos verificados en el trimest re de 
7-4.,8.591,78 pesetas. 

Asimismo se aprohó la cuenta de canda
les correspondiente al 'primer trimestre del 
presupuesto especial de Administración ele 
Contribuciones, con un cargo de pesetas 
2.282.879,<)0, y una data por pagos efec
tuados de ·857.722,74 pesetas. 

Son aprobadas por unanimidad las co
rrespondientes relaciones de créditos pen
dientes de cobro (deudores) y obligaciones 
pendientes de pago, cuyo importe total que
da indicado. las que pasarán a incorporarse 
como resultas de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1957. 

Seguidamente se procede al estudio de 
varios expedientes · de reclamaciones rnta
bladas contra liquidaciones practicadas por 
la Administración de Rentas por el arbitr;" 
sobre la riqueza provincial. . 

. Se acu~rda aprobar un expediente de ha
bilitación y suplemento de 'créditos con car
go. al superávit · de la liquidación del ei er
cicio d~ 1956, por un importe total de pese
fas 78 1 ~4z6,45. 

Se dió cuenta de solicitudes de funciona
rios administrativos, sobre reconocimiento 
dé servicios interinos prestados a la Cor
poración, a efectos de quinquenios, siendo 
desestimados. 

Se dió cuenta de nombramientos de per
sonal eventual para los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial. 

Se dió cuenta de un escrito del señor 
Alcalde de San Bartolomé de las Abiertas 
solicitando disponer del superávit de la li
quidación del' presupuesto' que tiene com-
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')rometido para garantizar el anticipo con
-ertado con esta Diputación para la in sta
'ación del teléfono de aouella 'Iocalidad. 

Se ca cuenta de la p;op~esta aue farom
" el Dele!?'ado Organizador de la Exposi
-ión Manche"a de Artes Plásticas de Val
'Iepeñas, solicitando. al igual que en años 
anteriores. la colahoración de esta Corpora
ción a la XVIII Exposición. 

El Sr. San Román propone la convenion· 
~ ia ele (!UC sea acordada una subvenci611 
~ara a~'urh de los gastos que originan los 
Cursil los de Cri stiandad que el Secretaria
-lo cnrres!1onoiente viene celehrando, acor
'lándose conceder dicha subvención en la 
2uantía Cjue se considere prudente. 

El Sr. San Romitn ruega a la Presidencia 
r¡ uc se di g-ne fijar la ct1antía oe la subven
ción ('011 que se ha de contribuir a la recons
trucción de la Ca:=;a de Ejercicios, nestr1t1cla 
por un incendio. 

L;¡ rresidencia propone .. y así se acuenia, 
la concesión de una suhn.'llciún de 10.000 
pesetas a la Cas;, de la Mancha. en ~r adrin. 
por constitui r una oTg-an ií:ación íntinnmcn
te íi~a(b a la pro\·it~ci a. cm"os intereses. en 
part e. están aÚí reprcséntados. 

Se nCl1crda cOllcede: r una subvención de 
2 . . ::: 0~ pesetas a la Asociaóón ele Antiguos 
.\lu!11nos del Colegio i\1!aría Cristina, para 
<lyuda ele los nnf's cnlturales de dicha A50-

nación. 
El Sr. Arija da cuenta de haber iniciado 

las gestiones para la colocación de los indi
c~dores en el pueblo de JIIescas, para la 
nrir:ltación del tn ris:TIn hacia los cuadros 
cl·d Greco v demás mOilumentos existentes 
en dicha lo~alidad, p?ra lo cual solicita sean 
ahonados los gastos f]ue ello origine, y la 
Corporación faculta a la Presidencia para 
efectuarlos. . 

El Sr. Presidente da cuenta ele haber sido 
::tprohado por el :. Tinisterio de h (oherna ' 
CiÓll el se§!: rmelo Plan Bien<!.! de: Cooperación 
Provi!lCirtJ a los S<:rvicio:\ nmn¡ci~aJe5 en 
la forma propuesta y por UI1 total ¡le pese·' 
las 9.121.295, 18. 

Se acuerda autorizar la compra de tlj la 

mesa de operaciones par<l la Casa Ñlater
nielad. 

Se da cuenta de la propuesta que formu
la el Sr. Administrador del H ospital Pro

. vincia!, en relación con la necesidad de sus-o 
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D. ENRIQUE PRIETO CARRASCO, nuevo Ingeniero 
de Vías y Obras de lo Diputación 

Director 

Preside el Sr. Rodríguez Bolonio. Con
curren los Diputados Sres. Sierra, Ortega, 
Arija, Conde Alonso, Alvarez d e Lar'!, 
Medrana, Sánchez, García de la Torre De 
la Cruz, Moreno Nieto, Palacios, Rome~alo, 
Ramos y Ballesteros. 

Se aprobaron varios dictámenes de la Co
misión de Obras sobre modificación de pre
cios en obras ejecutadas en los caminos ve
cinales, que supone un aumento de 700.000 

pesetas sobre presupuesto contratado; so
bre gastos ocasionados en la reparación del 
camino vecinal de ?-.T ora a Turleque, por 
daños a causa de temporales; sobre un pre
supuesto adicional de la reparación de los 
caminos de Yunclillos a la Estación de Ca
bañas v de Santa Cruz de la Zarza a Cabe
zames~da, y sobre la liquidación de los ca
minos de acceso al Hospital Provincial, y 
del de Vil!ah¡enga a Cobeja. 

Se aprobaron las certificaciones de obras 

tituir las calderas de vapor, debido al mal 
estado en que se encuentran. 

El Sr. Moreno Nieto propone, para ha
cer frente a la campaña de Prensa seguida 
eil contra del proyecto de demolición de la 
casa del Callejón del Vicario, que ha sido 
considerada de suficiente valor artístico, 
para que sea respetada, que se solicite ele 
la Real Academia de Beillas Artes y . Cien
cias Históricas de Toledo el correspondien
te informe técnico sobre el valor artístico 
de la citada casa. 

El Ilmo. Sr. Presidente da cuenta de ha
herse recibido la apisonadora que se tenía 
pedida a Talleres del Astillero. 

Asimismo se da cuenta de haber sido 
anolada por el Ministerio de Comercio la li
G:llcia de importación de las motos nive
lauoras. 

Da coenta igualmente de la asistencia ofi
cial de una representación de la Corpora
ción al Congreso Eucarístico de Granada, 

en la Casa-Cuna y en los Cementerios de 
\"i!lamiel, iVIadridejos y Lucillos, así como 
de las ejecutadas en las fuentes y lavade
ros de J Ilescas, con cargo a los fondos de 
cooperación. También quedó aprobada, con 
cargo a los fondos, la liquidación de hono
rarios por ayuda técnica prestada para la 
confección del proyecto d e reforma del 
Ayuntamiento de Domingo Pérez, del Ce
menterio de Yepes, del Ayuntamiento de 
Ventas de Retamosa del Matadero de No
blejas, del Mercado' de ganado de Mena
salbas y de reforma del Ayuntamiento de 
""Liguel Esteban. 

En lo sucesivo, para la concesión de ayu
cIa técnica a los Ayuntamientos, se exigirá 
el plan de financiación y el comienzo de las 
obras en el plazo de seis meses, con el fin 
de evitar que se redacten proyectos que lue
go no se ej ecutan. Si los Ayuntamientos a 
quienes se les presta gratuitamente e s t a 

en el que ha sido Legado Pontificio el 
Emmo. Sr. Cardenal Primado, acordándose 
satisfacer los gastos originados con talmo
tivo. 

Se da cuenta de la invitación efectuada 
por el Ayuntamiento de Talavera de la Rei
na a esta Corporación para que asista a ia 
Coronación Canónica de la P a t ron a de 
aquella ciudad, Nuestra Señora del Prado, 
en ·la que será madrina la Excelentísima 
Sra. Dá Carmen Polo de Franco. 

El Diputado Sr. Garda de la Torre pre
senta, como proposición urgente, un escrito 
del Alcalde de Gamonal solicitando de esta 
Comoración la construcción urgente de un 
Ce~enterio en aquella localidad, por haIlar
S~ satorado de cadáveres el que posee ac
t11almente, acordándose que por los servi
cios técnicos se efectúen los trabajos preli
minares y que dicha propuesta pase a la 
Comisión de Servicios Técnicos para su 
curso reglamentario. 



Un Agrónomo ilustre de la 
provincia: D. Federico Bajo 

Ha sido nombrado Presidente 
del Consejo Superior Agronómico 

El Ministro de Agricultura ha nombrado Presidente del Consejo Superior Aeronó

mico a D. Federico Bajo Mateas. Este Ingeniero Agrónomo, uno de ' los más ilustres del 

Cuerpo, es hijo de la provincia toled2.na, a la. que honra con sus extraordinarios mereci

mientos. Nació en Calzada de Oropesa, donde e¡¡ los pasados años fué nombrado hijo 

predilecto, siendo objeto, con tal motivo, de un cordialísimo homenaje popular. 

D. Federico Bajo se dedicó siempre can afán y talento a grandes problemas nacion • .1es 

del campo, y destacó últimamente en ia Jeíatura de Fitopatología y Plagas del Campo, 

del Ministerio de Agricultura, donde durarrte muchos años desarrolló una labor ~ri!iante 

y fecunda. Pasó después a la Vicepresidencia del ,Consejo Superior Agronómico, que 

ahora va a presidir, al ser exaltado ~ este cargo como pIe n o reconocimiento de los 

méritos que adornan su personalidad. 

ayuda técnica no realizan las obras, ven
drán obligados a reintegrar su importe a 
la Diputación. 

Se nombró una ponencia, integrada por 
los Sres. Palacios, Sierra y Ortega, para 
estudiar la explotación de la linea "El Ba
rril", propiedad de la Corporación, y se 
acordó arrendar por 24.500 pesetas anuales 
la caza de perdiz a D. Domingo Calderón, 
durante cuatro años. 

Se acordó constase en acta la satisfacción 
de la Corporación por los servicios presta
dos por D. José de Castro Gil al frente de 
la Sección de Vías y Obras, y se acordó 
también nombrar Ingeniero Director de la 
misma, entre los cuatro solicitantes presen- · 
tados al concurso, a D. Enrique Prieto Ca
rrasco. 

Se concedieron donativos: de 1.000 pe
setas, al convento de Madre de Dios; de 
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otras I.OO'J, al Colegio del Servicio Domés
tico, y de un cochecito de inválido, a Valen
tín López B1ázquez. 

Finalmente, se deliberó sobre el proble
ma creado por la permanencia del Parque 
c.lunicipal de Bomberos en el viejo edilicio 
de Esteban Iill'án, que ha de demolerse para 
construir 1 a s viviendas destinadas a los 
funcionarios de la Diputación, y c u y a s 
obras han de iniciarse forzosamente en el 
plazo máximo de dos meses y medio. 

SI Sr. Romeralo preguntó por qué no se 
han abol13.do las indemnizaciones por el pe
drisco del año pasado, contestándosele que 
próxlmameute se efectuará. 

El Sr. Ramos formuló \in ruego en re
lación con la ayuda técnica al Ayuntamien
to de Menasalbas. Se interesó también por 
la pronta adquisición de una ambulancia. 



• 
LA PROVINCIA DE TOLEDO 

Carccterísticas generales. - Situación. - Límites.-Clima. 
Territorio. - Constitución gealógica .- Naturaleza del 
lerreno.--Las comarcas toledanas.--Ríos.--la flora.--la 
fauna _--Bellezas natura les.--Aguas minerales.--Canales. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

Se encuentra entre la Cordillera Carpetana y la 
Sierra de Guada.upe, part icipa de la natura l as
pereza, y ocupa una gran parte de las llanuras 
de la Mancha. Confina a l ~one. con las pro,,!;!, 
C¡as de Madrid y Avila ; al Este,conladeCuenca; 
al Sur, con la de Ciudad R eal. y al Oeste, con la 
de Cáceres. Está si .uada entre los 39° 15' Y 40' lS' 
de latitud Nor te y los 3 <> S ' Y SO 21 ' de longí ud 
Este, del Merid:ano. La extensión superficial es 
de 15.346 kilómetros cuadrados. ec¡uivalentes al 
3'04 por 100 de la tota l de España. Población de 
hecho o real de la pro .... incia: 525.181 (254.330 va
rones y 270.851 niuj eres). Población de derecho 
o legal de la provincia : 536.442 (261.,308 \"arOl~es 
y 275.I14 muje res). 

La densidad de la población es de 39'7 h'.bi
tantes por kilómetro cuadrado. 

Cons:.a de 206 Municipios, agrupados en uocc 
partidos judick. les, unidos por 2.560 ki:ómetro~ 
de ca-rr('tera y 432 k il óme ' ros de caminos vecina
les. Atra ... ·ies<ln la provincia tres líneas de ferro
carril: Madrid~Oesle, 1.r1!adríd-Andalucía y 1-1a
drid-Ciudad Real con un total de 407 kilómetros 
de recorrido en la provincia. 

Los transportes ¡x>r ca,rretera cuentan con die
ciséis líneas de é. u tobuses, que prestan servicio 
en~re las pro\'incias de ~fadrid y Toledo: \'einte 
Hneas con servicio dentro de la provincia de To
ledo, con término unas en la capital y en Tala
vera las ot ras, y cinco líneas que, uniendo ot:as 
provincias diferentes, h acen parte de su recorndo 
dentro d, la de T o ledo. 

Los part:dos judici :- lcs son: Toledo, Escalona, 
Ill-escas, LiPo, Madridejos. r.¡avahermosa, O¡,Aúa, 
Orgaz, Puente del Arzobispo, Quintanar de la 
Orden, Tala\"cra de la Reina y T orrijos. 

Geológicamente considerada, existen en la !)ro
"incia yacimientos de g rafito, algunos en ex(}lo
tación; buenas calizas para 12 fabricación de. ce
mento; yacím:entos de yeso y abundantes arclll::ts, 
algunas especiales, como las ' utilizadas para las 
célebres cerámicas de Toledo y Talavera. 

La principal riqueza de la provincia es la agrí
cola estando consid-crada oor su producció:1 de 
CerealeS como la cuarta ·pr ovincia esp::ñola, e 
igualmente li cuarta por el aceite de oliva que 
se obtiene y la tercera por la c-antidad de uva. 

SITU.1I.CION 

1:.S la provi ó: c!a d ... : T 01cdo la más ce!!tr31 de 
las cinco que CO!!l?O!!c'n Castilla la Nueva, entre 
la Cordillera Carpetan:l y las sierras de Guat!a-

Iupe, participando de la natural aspereza de estas 
niOn:ailas en sus inOlensas ramificaciones, y ocu
pando también una gran parte de las llanuras de 
:a M ancha; su mayor extensión es de Este a Oes· 
te, o sea desde El Toboso a Calzada de Oropesa, 
cuyos pueblos están separados por una línea de 
22:: k ilómetros, y su latitud de Norte a Sur, 
desde V <- Imojado a la Cordillera de los Monte.:) 
de ToledJ, es de 73 kilómetros en un plano bas
tante regu·a:r. hallándose la capital en el centro 
dc estas líneas. 

LIMITES 

Los limites minuciosos de la provincia de ToJc~ 
do, cO:lsignados en el Real Decreto de 30 de No
~' ~embre de I~33, son los siguientes: el límite Nor
te: empiez.!!. al Oes~e, en la conÍluencia del río 
Alardús con el Tié:ar, y remonta el curso de este 
río con a guna intermitencia hasta la confronta
ción de Fresnedilla; conLnúa después por el Sur 
de esta población 'j de Higuera de las Dueñas, 
que quedan para Avíla, y por el Sur de Cenicien
tos y el Prado hasta el río Alberche j atra\·ie~a 
cs~e río al Norte de Méntrida., y va por entre Na
valc~rnero y Casalrubio a cortar el río Gua
darrama por debajo de Batres; pasa luego por el 
Norte de Carranque y de Ugena, por entre Es
partinas, Gaseo y e! Nerte de Seseña, a buscar 
el río ] z.rama más abajo de su confluencia con el 
Tajuña; se encamina luego al Tajo, por cuya 

I 
orilia derecha sigue hasta el Sur de Villamanri~ 
que, no lejos de esta población, habiéndose a1te~ 
rado más tarde la fronte,a en esta parte para I agregar Aranjuez a }"fiadrid; de modo que hoy 
11 línea limí trofe baja hacia el Sur por la dere~ 
ch? del Jarama y del Tajo, cruza este río ~r 
las inmediaciones de Algodor, y en la otra onlla 
tom2 la dirección E. y NE., y por Ontígola al
canza la margen izquierda de! Tajo y va por 
d!o-: has ta Vi1i.ama.nrique, donde tuerce al SE. y 
empieza a lindar con Cuenca. Por cerca de Santa 
Cruz de la Zar z-::!. continúa en dirección del río 
Riansa res lo cruza, atraviesa después el río Gi
geda y pasa por entre Villamayor y Villanueva 
d~ A1cardete, :!o:Iota del Cuen'o y El Toboso, 
hasta el Norte de Pedro Muñoz. El líf!lite Sur 
empieza e!l ..:ste punto y pasa pOr. el Norte del 
C¡ isto de \-" iIlajos, de Campo d;: Cr:p:ana, de Al· 
d"" r de San Juan, a bilscar el Gigüe1a c:.l Sur 
d~-~J a lagulla de Quera. Sigue zi Norte de H'!
reBcia, cruZ2.,!do el Va.ldespina y al. Norte tam~ 
bihl d~ bs Ventas de Puer:o Láp:che: cor.tcr
I!t; por d Sur ia s:erra de b. Cc:iderina, corta 
!OS afhlUltes superiores del Bafiudo. alcanza h 
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sIerra dei Pocito, donde empieza a formar uria 
serie de curvas y recodos hacia el. Norte; cerca 
del Pue~to del Milagro tucrcc hacia el Sur y 
toma luego , dirección general al Oeste; descr ibe 
al Norte del Estena dos grandes ángulos, alcanza 
dicho río y llega hasta cerca del Ahijón, ell el 
ángulo que aquí forrru el Guadiana, donde empie
za la frontera Oeste, que va por la sierra de 
Altamira, pasa por cntre Torn:lamara y Carríl.s
calejo, al Este de Vil lar del Pedro,o hasta el 
Tajo, 10 sigue y lo cruza, ' continúa después por 
el Oeste de Calzada de Oropesa, cruza el riachuelo 

,y alcanza e: 'ío Tiétar en su confluencia con el 
.A1ardos. 

CLIMA 

Está situada en la región baja de la zona cen
tral, o sea cálida templada, siendo su temperatura 
media anual de 13° a 15" sobre o. La sleg~ del 
trigo se hace a m~diados de Julio, y la vendimia 
a principios de Oc .. ubre. E l numero de días de 
lluvia es, por término medio, íO, y el término 
medio de la cantidad anual de lIU\'ia eS 4I 8,2 mi
límetros. Nieya con írecuencia, pero se conserva 
poco tiempo la nieve. En cambio, las heladas son 
'fuertes, secas y continuas; las mismas localidades 
'que abrasa un sol afr,cano, se cubren de hielo 
'cual en el centro de Europa, Son algo frecuenks 
las tempestades, cayendo algunas veces granizo. 
El viento dominante es el ::'udoeste; corren po
nientes por Febrero, Marzo y Octubre, tos cuales 
traen buen tempero, y por No\'iembre y Diciem
·bre, Dortes fríos y secos; en invierno y en el 
rigor del verano suele correr lcyan1e, el cual es 
ardien~e y seco. Los vientos tempestuosos del 
estío llegan h a s t a deshojar repentinamente los 
·árboles. Su cielo, de un hermoso y claro color 
azul, es muy alegre, brillando las estrellas en 1:-: s 
frías y serenas noches de invierno con extraordi
naria clar idad, El cl ima, por lo general, es vario 
y desapacible, y siendo muy súbitos los cambios, 
la salud se resiente y altera con facilidad. 

TERRITORIO 

Comprend!da la provincia entre la Cordillera 
Carpetana y las sierras de Guadalupe, participa 
de la naturaleza de las montañas por un lado y 
por o' ro ocupa también parte de la lianura de la 
'Mancha. 

La parte montañosa presenta numerosos valles , 
·bosques y precipic:os, obsen'ándose, por lo gene
ral, que todas o la mayor p:!rte de las cordilleras 
se hallan en los extremos, sirviendo de líneas di
visorias con las p.royindas inmediatas. De modo 
que, tomando el costado Norte desde el punto 
donde se reunen 105 part idos de S.1n }'·fartÍn de 
Valdeiglesias (e!l la provincia de Madrid), C011 
el de Cebreros (tn la de A vila) y el de Escalollí-l., 
y2. en la provincia de Toledo, prin:ipia una serie 
de sierras más o menos el~vadas que no pierden 
su er.cadenamien~o hasta enlazarse al Oeste y 
Noroeste de la provincia con las encumbradas 
cresterías de la sierra de Gredos, Puerto del P ico 

y Vega de Piasenda. qu~ separa et terr itorio de 
Cáceres desde Avda, 

. La naturaJeza de estas montañas es seca. escar
paua, . cst.:.asa ae "egclaCIOJ1 y con mucllOs ¡x.n .. s
cos de ocrroquena r pcuern .. J j sus ahos piCOS, 
Jas granues moles de picara desprendlda.s de sus 
aHUóas, sus plolundos aesptllaocros y D .. rrancos, 
,'an 10rmallQo canadas y valiCs somDnos de OlIJ

cll COI11Ulllcaclon elhrc SI, de pasos pC:Jigroslslmos 
y de traot.tJoso CUhhO . .l:!.l mas 1l0~a01c de es~os 
"aBes es el "fletar, cuyo no, oesccud.endo de 
ur,eme a UcclOente, de.t.rmma por aquel laoo el 
llmltc de la prOV:DCla, '100as aquel1as aLuras pa
recen coronaaas de c .. stll1os y a,aJayas los cuales 
C<.:J1stltUlan las trontt.ras oc! rcmo oe '10ledo con 
LastUla la V leja, imposlb,lltando casi enteramen
te el paso de las cocd,lleras. 

1:.n el esp..1Clo que media entre el T iétar y el 
TaJO y que ocuyauan los pueolos del cOllaado de 
uropesa. el terreno eS mueno mas despeJaao, aun·· 
que oll ee,el.lOo siempre oarrant:os r nvnaonaGas 
ll"aoaJosas; e s t a compues.o Oc an.:: nd gruesa y 
youlauv ae alcornoques y encmas. t'or este lado 
14 \'egc laclOll es mas aounoan.e, el CUJeI\'O mucho 
mas u¡lIcd y los pas.os mas saorosos y perma
¡ltllles. A. p.lrllr de la ma·rgen IzqUleraa del laja, 
tmVI~za el territorIO oc Ii! Jara, aonae la naLU
falt:::ta vueJve a amontonar Jos obstaculos y las 
cmpmadas s.erras oe !Vlohed.:..s, ~evllJeja y La 
..:. ... ú ila. ~1ll emoargo, a pesar de la aspereza de 
eSlOS terrenos y oe la dlIicuh.ad de sus comuni
caCl0ncS, lOOaVla p ... recen menos inacceslbk3 y 
Oias habituales que los que se extienden a conh-
11uacI011, ¡Ormando toda la falda m~ridlonal, des
de 1"'lednescrl ta h .. s.a Consuegra; este d.latado 
espaclO es(a ocupado por una serie de montes lla
mados de Toledo, de los cua.es se desprenden dife
remes ramales, que cubren el pan.oo de 1\'a"a
hermosa en una extenSión que va de Oriente a 
uccldente, Estos ramales. aunque escarpados y 
pelIgrosos, prestntan una vegelación exuberante, 
y todas sus taldas y laderas se haltan pobladas d~ 
arboles y plantas que forman bosques numerosos 
y enmarañados malorrales, La misma cordihera 
d<: los montes de "l"oledo se prolongct por el par
.. ¡do de Urgaz, en cuyo punto va perdiendo insen
slOlemt:n ,e su elevac.on, ~spereza y arbolado, d 
cual Vle;1e a desaparecer del todo en los términos 
de Turleque, Urda y .Consuegra, Otra cordIllera, 
mucho menos imporLnte, se extiende por el ctn
tro de la pro\' mcia, a la margen IzqUierda del 
Tajo, desde el rio euza e inmediaciones de Mal
pica. hasta la misma ciud<:..d de Toledo, en cuyo 
largo trecho van aumentando poco a poco las des
igualdades, suced.éndose sin interrupción las su
bldas y b_jadas en un terreno árido y trabajoso. 
Las demás alturas, como la de :Mesa de Ocaiía, 
Cabezamesada y otras, carecen de arbol.:ido y es
tán compuestas de tierras arcillosas, que se pres
:an fácilmente a los cultiyos; la parte llana se 
<:xtie!!dc por la comarc? del cen~ro, y siguiéndose 
ia lbmada Sagra de Toledo, las 2nchJs vegas de 
Talan~ ra de la Reine; y los partidos de 1-f.adride
jos y Quint2nar, que ~rtenecen a la Mancha, y 
cuyo suelo an:::,1isco-calcár::o y desprovisto de iÍr
toles , es fértil y susceptible de toda claSe de 
plantas. 



; [ ·· CONsTI'i'UdON GEÓLÓGiCA 

... . Los '{nadernos estucl;as geológicos nos permiten 
ftitmarnos ·una idea general de la evolución que 

· en el decurso de las edades han experimentddo las 
tierras toledan .. s. Lo que hoyes vasta llanura fué 
mar protundo en la era arcaica. y fué después 
mon.afl3, altlSlma en el período carbónico, por .la 
e1C\::,clon Y plegamiento de los materiales gnd
sicos' y cámbncos que por cSl>acio de m.llares de 
mlUones de siglos, se habían depositado eU el fon
do de un prolundo geosinclinal. Aquella montaÍla 
que tenía por cSlnbos la sierra del Guadarrama y 
los montes de To.cdo, fué el núcleo pnmerú de 
1 ... Pcninsula Ibérica; que hasta e s t a primacía 
quiso DIOS dar a nuestra tierra .. . Un hundirn ,!:lHo 
S€gún la vertical de aquella bóveda pétrea, dió 
OrIgen la íosa del Tajo. ~ucedió esto, quizás, en 
.los tiempos pérmicos. El peilón de Toledo indica 
el borde mend¡onal de la fosa, que se interpuse 
entre el Guadurama '.l los montes de Toledo. 
Acaso la gran transgresión marma cenomancnst 

·del cretáceO llegó a Toledo y rellenó con sus sedi· 
mentas la depresión del Tajo ; pero, desde luego, 
los depósitos oligocénicos del lerro de: la Rosa 
permiien afirmar Que en los pr imeros tiempos de 
la era terciaria una im'asión T112rina, de corta 
duración. llegó hasi.a Toledo. 

Pero cUJ.ndo la meseta castellana adquirió su 
' Íorma defiti.t i\'a, fué hacia el final de la era ter
ciaria. Por con: ragolpe del levantamiento de los 
Pirineos, elc\'ósc el borde oriental de la meseta. 
Al Norte y al Sur de los montes de Toledo (otro 

· tanto sucedió al Norte de Guadarrama), ÍorfTI.óse 
·una doble cubeta, donde Ilm'ias r torrentes dieron 
origen a grandes lagos. De las montañas vecinas 
arrastraron las aguas gran C'2.nt:dad de w.ateri¿¡lec;. 
que, scdimen·ándos.e en los lagos, formaron estra
tos hor.zon:-(¡ Ies de aren!sca.s y conglomerados (ni
vel Tor tonicnsc del :Mioceilo cont inenta l), de are
nas, arcillas, yesos y S¡¡!cs (niy{~ l medio del Mio· 
ceno, o SUillatiense) , y, por último, cuando dis
minuy-tron la ;; Iludas y aumentó la evaporación 
de c.!Iiza (Mioceno su¡....;:rior , ° Potiense). 

Un lcyantamiento; que p2.rtiendo del Est~, in
clinó toda la m~se'a hacia el Oeste en el período 
p::stmioceno, fa ci litó la desecación de los lagos y 

· señaló su curso a los ríos. Con esto, la meseta 
entró en su defini;jyo rep:1So. Termi,lÓ el período 
co!"!Strüctivo, y comenzó el de desgaste, de labra, 
de Íormac:ón del reJiere ac:ual. Las regiones, ya 
' iniciadas en los períodos an~eriores, adquirirá!1 
· su fi sonomía característic?, Los ríos, principal
mente el Tajo, el río toled:'llo p:) r excelencia, y 
el Guadiana, serán k)s principales agentes de esta 
ka' ¡sima ohra, que durará milenios. 

Rode2.da la mcse~a por tGdas p=..rtes de coroi
I!eras, no rec:birá los Y¡~n lo5 del mar · qu ~ traen 
h l1uYia; ~erá un naís s,eco dende el nromedío 
d'! precipitaciones ac'uos:s no ' excede de 400 milí
metros. En toda la meseta, fuerzo. de la tirista de 

'bs marrees de Tol~do, no' h~y montañas p;opia
mt:.:c d:::has; as í el 5ue'0, desabrig~do y sin el 
Dcr:efic:o del amb:en<e r(g-u 'ador del mar, conoce 
tC'mpC'ra tm as ex! remas : r;gurcso frío en inYÍ(f
H ( ) y e lor excesi\'o ('n \·cr?f!<), con predom:!lÍo 
de és-e, La salinidad del suelo, juntamel1te con' la 

'escasez. ~e lluvias,. determin'ará · ej., c:ar1cter·.~dc ia 
vegetaclOn, e~tepana, en grandes · éxtensiotlt!s. Y 
todo. elJ?imprimir~ un sello especial aJ paisaje, al 
ambIente y a la misma actividad humana . . 

NATURALEZA DEL TERRENO 
Por consecuen~¡a de la gran extensión que ocu

pa en I<!- proymc~a el terreno tercid.no. que es ge
Ileralmente . el mas a, propósito para la agncu~tu
ra, el culuvo de cereales y frutos Se ha'c~ con 
ba:stan .e utilidad, sob.re todo en la v-egá del Tajo, 
cuyo suelo se halla formado de deL·ritus suma
melHe fert iles, depositados sobre u p a arCIlla 
art.l1osa que le sirve de subsuelo. . 

Componen estos depósitos los corre~p-:;ndicntes 
a los tres grupos de .os terciarios cal.1c[enza::los 
por las arciHas plasticas infe'nor~s d.:- Cabaüas 
y Aranjuez, los cantos rodados de las col.i.n<~.s ya 
próx¡m_s a 1'alavera y de ()ntíg~ )l¡:¡,. y las arci
uas de la orilla del Alberche en su- cQi!Huencl3. 
c(,,; n d 'fajo. ' 

L1S arcillas inferiores son unas de color, azul, 
otras pasan al negro sucio, y s;on SUCIamente 
plást.g¡.s en el valle entre Olías y Cabafias; los 
cantos rodados pertenecen generalmente · a l cuar
zo blanco lechoso, basto. etc., y can 'dimens;ones 
que no cx!=eden de dos pulgadas. de d.ámetro, y, 
por último, los depósitos · ar-enáceos superiores 
dominan en el gran gruP9 de terreno terciario 
de la derecha del Tajo, que es un geno ' a".an
zado al S. del mayor y más extenso de h.{adrid. 
y. los caracteriZa y separa de los de Andalucía y 
Extremadura la presencia de la formación yesos:}, 
que toma un gran desenvolvimiento en e s t Q S 

terrenos, y de.1a cual, hasta ahora, no se· ha podio 
do descubrir la presencia en las das· del Medio
d¡a de nuestro suelo. Al subir a la meseta. de 
Ocaiía desaparecen estos depósitos arenáceos, al 
paso qUe las .calizas constituyen ya las alturas 
de esta villa. 

Al NO. de los montes de · Toledo, y formando 
:cs estribos o contrafuertes del puerto de· :Mata
chez, situ<:.do en la última ca.dená de los montes, . 
se hal!a un macizo ,de grani:o que, comenzando 
en la fa lda NE, de dicho puerto, sigue al N. en 
dirección de M:enasalbas: y continúa . pasada . esta 
villa, muy cerca ' de Tot.anés, cesando ' par.a repro· 
ducirse . pasado Noez. y continúa h asta e l Tajo, 
saltando a su orilla derecha, donde, constituye ,un 
aislado . promontorio, sobre el cual se asjenta ,To
ledo, .con . h circunstancia de formar una. profun
da quebrada semicircular, por la cual, como 'he
·rr..os dicho anteriormente, dirige el río ~su , curse, 
abandonando los terrenos ten:ia:rios . y abribldose 
paso entre las rocas de granito, 'que·. c.ontinúan 
per la serie· de alturas Que forman el htor~l de 
.los terrenos montañosos . de e ·s·t a .:región; que se 
prolongan ·al SO., y con :el c2.r~c~er ~e .contener 
granates, que abundan c:n las mmedIaciones ~ ~e 
Tc1<do. 

E:l es:e macizo · de 'granito: el micaschisto y el 
n~:gsJ J!\_qS o rr:.enos de~erminado, ~e presentaJ! 
f-onna!'ldo el lazo de continuidad co:! :erreitúS 
pa~teriores, y en l~ masa graní~ica de i?l~do, a 
la izc¡u:erda del TaJo¡ (n el can~lllo de Ncez, p~sa 
al neigs" muy caracterizado y COll gran:ttes en 



cristales bien distintos, y cuyas formas en dode· 
caedro Se reconocen a simple vista. ~ 

En contacto con el granito Se hallan los esquls· 
tos aluminíferos, terrosas o arcillosos de colcr 
pardo amarillento, frac tura terrosa, d'ividiéndosc 
en capas delgadas de m<dia a dos pulgadas de 
g rueso, y siempre con tendencias a fracturarse en 
formas romboédr icas; la acción del agua y de 
la temperatura los descompone y pasan sin gran 
dificultad a tierra arci llosa, de co:or más o me
nos oscuro, notándose en ' muchos casos qtl~ en 
las capas de estos esquistos se hallan intercal<ldos 
filones de granito en la proximidad de esta roca, 
que ha sufrido también alteraciones más o menos 
esenciales. 

Las cuarcitas son las rocas caraclerísl jca~ oc 
los I11()nte5 de Toledo, presentando gran ";lric
dad en sus caracteres minera lógicos, y pasan por 
tránsitos insensibles d e s d e el cuarzo compacto 
casi hialino al lechoso las areniscas cong.omera· 
das, y pudingas f9rm.<idas dc can:os rodades de 
cuarzo b 1 a n e o. lechoso, hialino, etc. Aparecen 
siempre en primer término, ocupan las líneas cul· 
minantes de las cadenas, y dan sus fragmentos un 
lono tan suyo y pedregoso al terreno , que con 
d ificultad puede dirigirse la vista, ni sentarse ~I 
pie en parte alguna sin tropezar con las cuarci
tas, siendo indudab:emente esta cordillera el terre
no de las cuarcitas por excelencia. 

LAS COMARCAS TOLEDANAS 
La Mesa de Ocaiia.-Prolongación natural de 

la Alcarria por la banda del ~udoe sl e, a través 
del borde occidental de la provincia de Cuenca. 
es la comarca llamarla .. Mesa de Ocaña". Es esta 
región, c O m o su nombre 10 indica, una meseta 
aparamada que se levanta en rápido declive, sur
carlo de cárcav"as y barrancos, sobre las depresio
nes del Tajo y del Algodor. Su longitud máxima 
es de unos 70 kilómetros; su superficie, de 1.126 
kilómetros cuadrarlos aproximadamente. Su altu
ra es bastante inferior a la de la región alcarre
ña: de 790 metros en Santa Cruz de la Zarza; 
de 750 en Vi!larrubia de Santiago; de 737 en 
NobJejas; de 730 en Ocaña, y de !Í99 en Yepes. 
Tiene, pues, esta meseta, conforme a la disposi
ción general de la llanura cas~ellana, una inclina
ción bien marcada hacia el Oeste (de 1,3 por 
I.(X}() aproximarlamen'e). Por la configuración de 
su relieve y por la naturaleza del suelo, se ase
meja a la Alcarr ia ; por su altura y clima, se 
acerCa más a la Mancha. Tierra de cereales, vino, 
aceite, leguminosas y cominos. Veranos e invier
nos, igualmente rigurosos, extremados estos úhi· 
mos por la altura y d~sabrigo del suelo. 

La Sagra.- Región de 723 kilómetros cuadra
dos, que desde el borde occ;dental de la prO\ incia 
de Madrid se extier.de por la derecha del Tajo 
has!a Tokdo, y qUe está ¡:mitada, al Noroeste, 
por 1 ... línea divisori:t de la cuenca dd río Gua
darr2ma . . Como en 11 :Manch:1 (dentro de la C1.:2 1 

1 ... bclü}cn, ~;~ Tazó,; , a l g l! n o s c5cri!ores), el 
tcrrc:lO es Ha:1O o ~,rveme!lt-: ombl~clo . Ll aht
r:-, m.-rli<l de la Sagra sobre el n:n~1 de l ·mar (590 
!il~tros). es menor C;L!C l~ ce la Mes?. OC2.ñ~f'.se . 
y aun menor que la d"! 13. Man~ha B ~ ja. El sud,) 
es salino ; la "egetació:1, esteparia i escasas las 
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lluvias (300 miiímetros). Ticrra de. cereales. La 
2.dustez del paisaje se dulcIfica por a·gunos grupos 
de árooles en torno de las norias o azudas que 
trabajosamemc sacan el agua dc profundos pozos. 

La Mes.!la del Tajo.-Con este nombre designa 
el geólogo Sr. F crnálldez Pachcco e,l. ~err .tor io 
que hayal :,ur de Toledo, cmre el ,1 aJo y l<Js 
monles de Toledo formado por las ralces de esta 
cauena montaiíosa·. Eiec,ivamcnte, tiene la forma 
de una meseta, qUe en rápido escalón se IC'Y'anta 
sobre el v •. dle del Tajo, por el Norte , y del Al
godor, por el Este, y qUe se extiende por el O~
c!denle hasta la divisoria de la cuenca del no 
Pusa, es decir, hasta la Jara. Comprende, pues, 
los partidos judiCIales de Orgaz, Navahcrmosa y 
parte del de Toledo. La población Sc ha dett:nido 
al pie del labcrin () de colmas, cubIertas de ma
torrales de jara r ma ;eza, algunas de más de 
1.400 metros de altura Owndines, v Icen.e, Cerral 
de Cautos, Can.os, PeÍlafiel), separadas por non· 
das en! . .dladuras o .. puertos" , que forman la divi· 
sor if'. de las cuencas dd Tajo y del Guadiana. 
Los pueblos que, por la vertiente que mira al 
Ti!jo, señalan el límite extremo de la población, 
son. de Oriente a Occidente: Los Yébenes (819 
rr:etros), Marja.iza (833), Ventas con Peña AgUl· 
lera (790). ::'an Pablo (908), Navahermosa (40) 
y Hon:anar (843). Eni. re las aíloraciones gncí
~icas hay feraces llanadas donde prosperan los 
cereales, la vid y el olivo; ni faltan valles propi· 
cios p.l.ra el cul i\'o de hortalizas y de árboles 
frutales. La ganadería constituye una riqueza im
portante. La apicultura, el carbón vcgetal , lfi. eX· 
tracc.ón de piedra granítica, la íabricacipll de 
cal, son considerables elementos de \'ida par J. al
gunos pueblos. 

La ¡ara.-Comarca situada a la izquierda del 
Tajo, y constituída por los derrames montaiíosos 
de los montes de Toledo y la sierra de Altamira, 
que se unen fonm.ndo lomas en el valle del río 
Huso. El Iími e Oriental es el río Pusa y el Oc· 
c;dental la arista de la sierra de A,tami ra. [n la 
p :!.rte más cerca dd Tajo , el terreno es fuertemente 
ondulado; pero hacia el Sur, el macizo de Na
"ahermosa Se prolonga hasta cerca de Sevtlieja, 
íormando riscos abrup;os, separados por agrestes 
desfi laderos y barrancos, de cuyo fondo serpen
tean arroyuelos entre materiales de'ríticos roda· 
dos de las cumbres desnudas y ásperas. En otros 
tiempos, las laderas estaban cubiertas de encinas 
y robles- aún los recuerdan los nombres de al· 
gunos pueblos: Robledo del Mazo. Robledillo, Ro
bledo del Buey-cnt re los que crecían densos ja
rale s donde partidas de salteadores y "gol fines" 
iban a refug;arse huyendo de la Santa Herman· 
d~d. Pero desde qUe el azadón descuajó los ros
ques y los árboles fueron convert idos en carbón, 
el brezo y el tCf\' i~co, la escoba y c:1 pierno, la 
n::t:l:TIa y 11 Ujara del diablo ", que es caraclcrís· 
! lea de la región, se (·nscilo,c:anlll del suelo, Gege
nen::.do y empobrecido, fOímnndo eSP('SOs y altos 
rrtl:crra l~s. que fuera d~ las ?artes lI ar~s y de 
1-0:0 y~ iles , impid.-:l'! ledo culti·:o. T ierra, en ge· 
:lOr 1 r-obrc. 

,. D·.; c l :Jr.~ c.t)ntil1'::1t:!!--~scr;h,.~ el PrO!e5o:- Ji· 
rnénez de Grrgorio-y e5caso Í!!dicc pltlvimné' riro, 
que motiva unl vcgetació:l de tipo árido, siendo 



1a j ara-cislus ladaniferus-Ia base del matvrral 
b..ljo y pardo, que da nombre a la comarca. El 
rcgmlcn hunal, de tipo med,terránoo, es:.á relJre
sentado por la scorrientes citadas y por otras, co
mo las del Sallgrcra, j ébalo, HUª-Q y Ped,oso, 
cortas, de muy acusados estiajes, Su extensión al
canza los 2-400 k,lórnctros cuadrados, con una po
blacIón absoluta, en el I950, de 56.500 habi ' antes, 
que arroja una denSIdad aproximada de 23 habi
tantes, baj a si se compara con la. media de E~
paña. La economía es fundarru!lltalmente agric:ola 
y pastoril, basándose aquélla en la explotación 
extensiva del s ue .o----cere~les y olivar- y la ga
nadera, en rebaÍlos de lanar I cabrío y porcino. 
Algunos regadíos en las vegas fluviales represen
tan el CUltlvO intensivo con plantaciones hor ticolas 
e industriales--tomate, pimiento, algodón y tabaco. 

Los índices de la producción de trigo y aceite 
alcanzan, en el aÍlo referido, laS cifras de 830.000 
y 1.910 quintales m.éir¡cos, respectivamente. E l 
núrn<:ro de cabezas de gan::tdo lanar se elna a. 
1 ()/). IOC. La indust rialización es escasa, figurando 
fábricas de harina, de aceite y alguna manufactura 
d:: artesanía. En el comercio de exportac,ón se: ca
t:<logan los cereales, aceitunas, acei:e ,hortaliza, 
ganado, lana, pieles, corcho y manufacturas arte
sanas-bbores de Lagartera, de corcho, tiras de 
p.:: ja- , importándose vino, pescado seco, fruta y 
la9 más diversas manufacturas. El principal cen~ 

1ro comercial es Ta:a"cra de la Reina. situada al 
borde ~orte, ya fuera de la comarca. Hasta el 
año !S33 formó una sola unidad administrativa, 
d::pe!1d.ente de Tala\'cra de la Reina, ill!egrándose 
en I? región de Tal .. .\'~ra y su Tierra. A pat1ir de 
C:ltollces f ué innecesariamente rota su unidad geo· 
gráfica e histórlca al dividirla entre cuatrO pro· 
,,¡ncias: las de Toledo--Noroeste y Centro, es la 
parte más extensa y ríca-, Cácercs--el Norocs
te-. Ciudad Real-<:! encJa\·c de Las Anchuras
y Badajoz- una cstrech3. faja. al Sur . .oivídese el 
:':rritorio en \'c:ntiséis Ayuntamientos, de ellos 
v-e:n'e son de Toledo, cinco de Cáceres y uno de 
Ciudad Real. La parte de Badajoz carece de núcleo 
de pobb.ción apreciable. El poblamiento es, W su 
fTI'..)yor parte, de tipo concentrado, aunque también 
hay ejemplos del diseminado y disperso, siendo 
sus principales núc~eos Belvís de la Jara, con 5-400 
habitant(."S, capital de la comarca; Alcaudete de 
1<1 JarCl., Lo::; .. Na\'alucill05, La Puebla Nueva, Val
delacasa de Tajo, El ViUa r del Pedroso y Las An
dmras. Habit2.do el teíTitorio por el hombre neo
lí tico. se intensifica el poblamiento COn aportacio
nes ib-tro-celtas. que basan su pennanencia en una 
economía pastoril, evidenciada por los hallazgos, 
relativamente copiosos, de verracos y toros . Esta 
significación gJnadera será una de sus constantes 
histórico-económicas. Los romanos inician el la
bcreo de las tierras rn.ás feraces y llanas, en las 
':egas do:! sus ríos. Los his·pano-\'isigodos refuerzan 
l? ocup::ción de esas zonas llanas. La invasión 
musu!;n:ma se extiende DOr toda la comarca, en 
c!-:::!1de quedan grup~5 de - plJbl2.c:ón mozárabe. De 
C'~ta épo::-a isl:hnic::l. se conservan algunas torres, 
r¡;.le d{:spu~s se comidcran. La pujanza de la re
~ -. I:qllis:,~ cristiana con Alfonso VI repercute en 
d N<)r'~e de Lí! Jara, que p:!.sa a depender, por la 
cesión de Al-Qadir, de aquel monarca. Antes de 

la oeupaelon de Talavera. el Rey leonés-castella
no posee una estrecha y al.lTgada cabeza de puen~ 
te at ~ur del '13JO, que abarca de t:. a U . toda 
la comarca, con a.gunos cas.illos, que luego estu
diaremos, para su aelensa, Así lo eVidenCia rtSlS
tiendo al ataque almorá\'ide y almohade. Después 
de la batalla Oe Atarcos, salvo eSLa taja norteña, 
toda La J ara pasa de nuevo al 1slam. Desde en
tonces se la da por los invasores at ricanos el nom
bre de clu(,'o, que v,ene a sig1l1ficar tIerra inhós
pita, desierto, pals despoblado. Uespués de las Na
vas de '1 a losa, la comarca se inkgra en la tierra 
de '1 ala vera, mlciándose la repoolaclOn, lenta y 
penosa. Lna de Ls bases de la repoblación fueron 
las VIejas torres arábigas, restauradas por los ocu· 
pantes cristIanos y algunas por ellos construidas 
de nuevo, que sinieroll de refugiO y lugar de
iensivo. Los ballesteros, pastores y col~ncros co
m:enzan la gran tarea de dar vida y seguridad al 
pais jareÍl,), hermanándose contra los golfmes. Así 
ve. s"lIendc de la Edad Media y echando las bases 
del poblamiento moderno. " 

La MancJw.- Es una vastísima llanura que des
de la Mesa de Ocaña se d.lata hasta el Oriente 
por la provincia de Cuenca¡ y por el Sur, a tra
vés de la parte Oriental de Toledo y Ciudad Real. 

De los niveles super iores de la epoca terciaria 
sólo Quedan una serie de lomas muy tendidas¡ de 
800 a 900 metros de altura, que, arrancando de 
los montes de Toledo, y pasando al Norte de 
Madridejos, llegan a los Al.os de Lillo, y de allí 
a los ALos de Cabrej as (Cuenca). 

En un terreno de tan escaso relieve y de cauces 
aún mal definidos, no siempre las aguas hallan 
iácil salida. por lo que van a depos itarse en hon
donadas, formando lagunas y salobrales, a veces 
de considerable extensión (en Tembleque¡ Turle
qU<!, LiBo, Villacañas, Villafranca¡ Quero, etcé· 
tera), donde al llegar la evaporación estival. deJ3!l 
sedimentos salinos. La altura media de la región 
no llega 2. los 700 metros. La temperaura mínima 
media es poco inferior a 5°; pero no son infre
cuentes en los inviernos las temperaturas por 
bajo de 0°. La máxima media lttga a veces a 36°. 
El promedio de precipitaciones acuosas es de 415 
milímetros. 

Es, pues, la Mancha, como su nombre recuerda, 
tierra seca, El cielo, de transparencia cris'a1ina. 
El suelo, saEno, con vegetación esteparia de gra
míneas y espar to. Tierra de cereales y vides, mar 
de esmeralda cuando verdean las mieses; de oro, 
cuando sazonan las espigas. F uera de los olivares, 
só:o por excepción, aparece aJgún árbol. Las ca
sas, bajas, amplias, enjalbegadas, expuestas por 
igual a los grandes fríos y a los calores extrema· 
dos, se tienden en la llanura, al cobijo de la igle
sia, formando agrupaciones con un promedio de 
más de 2.000 habit;;.ntes. Así que, entre pueblo y 
p~lcblo, son largas lils distancias. a veces hasta 
de 20 k:lómeros. 

La agr icultura, la ganadería y algunas indus~ 
trias de cUas derivadas, son la ocupación más fre· 
cuente de los habbmtes. Por es'ar bastante con
centrada la propiedad, es numerosa la clase de 
los tr~bajadores. La larga trad1ción perdura aún 
con ra igambre vigorosa en fiestas. romerías y 
costumbres populares. 
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'RIOS 
Cruza el Tajo de Este a Ucslc, por el centro 

de la provine! .... , dlvldlcndola en dos partes casi 
Iguales: procede de la I>1"OV1IICla de Madr ¡d, de~dc 
un poco más arnDa de A ranJucz, quedando a su 
margen izquluda el partido de ucalla, y a la de
recha el Oc lllcscas; toca m.uy pequeña parte del 
de Vrgaz. en sus conhnes con el prtceaente, y 
entra Oiv:dlcndo el partido de "1"olcdo en dos trac
ciones. baf¡~ndo los muros de la capi.al y las ve
gas que la c:rcundan; después Sirve de línea 
dlvisor.a a los panldos de "lornjos, que queda a 
su derecha, y de Na"aherI11()sa, qu.c se cxt.endc a 
la izqUIerda, y cruzando igualmente que a la de 
Tú.cao, las demarcaCiones judiciales de Talayera 
de la }{c:na y !'uente del Arzobispo, se de5Plde: 
de la prOVinCia. 

Afluentes del Tajo.-Por su margen derecha o 
del l\'one, el J ar ",ma, que deslinda al Este el par
tido de 1Ilescas; el Guadarrama. que cruza el mis
mo partidO y deslmda los de '!okdo, al :,uroes le, 
y Tornjos, al Noroeste; el Alberche, que baja 
por los part.dos de Escalona y Talavera, y por 
últ.mo, el Tiétar, que sin embargo de qUe deszgua 
fuera de la provinCia, recorre una buena parte de 
ella, fOI mando todo el lado Norte dd par, ido de 
Tala\'era; por la izquierda sus af.uen~es son ~
nos caudalosos, porque su corriente es más rápi
da y su extensión menos dilatada; la multiplica
ción de las montañas de donde nacen les impide 
rCUll,rse entre sí; de aquí procede también el ma
yor número que se advierte en este lado: es el 
primero el .A.lgodor, que recorre los partidos de 
Orgaz, LiBo y Ocaña; el Guajaraz, que deslinda 
'os de Orgaz y Navahermosa, y pasa al de To· 
ledo; el Torcón, el Zedena y el Pusa, que bañan 
este último partido y pasan al de Talavera; el 
Sangrera, que deslinda los partidos de Navaher
ITWSa y Puente del Arzobispo, y pasa igualmente 
al de Talavera; el Ghalo, el Huso y el Pedroso, 
que bañ.:.n el citado par: ido del Puente; entre los 
subafluentes más notables son los primeros el 
Guadirvás. que entra en el Tiétar, y el Cedr6n, 
en el AIgodor; bañan ~r último la provincia, 
pero con dirección al Guadiana, por el lado de la 
~.fancha, el Gigüela, qu~ c r u z a el partido de 
Quintanar de Noroeste a Suroeste, y sus afluen
tes el Rí:msares y el Amarguillo; el primero en 
el mismo partido de Quintanar, y el segundo, en 
el de Madridejos. 

LA FLORA 
. En los montes hay grand~s .espacios cubiertos 

,de cistíneas y agrupadas ~I modo de los brfzos, 
tales son la jara común CCistus lada,miferHs); el 
jaguarzo (C, 111OIISpeliensis); el ·jarón (C. lauri
folius); la jarguna (e. populijofus), de cuyos 
géneros hay adernás salpicadas otras especies. ya 
leño~as, ya herbáceas, DDmina en estos montes la 
encina_o (Ql~ercus ille.r), beneficiada por 10 común 
en monte bajo, y ' casi la tienen ya subordinada, al 
menos en algunas partc3, los brezos y las lud;er· 
pas, estando además poblados de lentiscos, reta
mas, aulagas y coscojas (Quercl/s coccifera), sin 
que falten Quejigo, (Q, ¡""ita"iea), robles alcor-
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noques (Q, SIlber), y rebollos (Q. cervu), Es ert 
eXlrelTlO encantador el espectáculo qUe ofrece la 
ft O¡ escel1cia a l observador qUe penetra eu este 
l.<::rn:OflO, haciéndo,e aun mas no .abJc los dl te
ren tes trutales , ya silves tres, que se cncuent ran 
en a lgunos pun.os, pero Que no son or iginarios del 
palS, como los gUll1dos , "Iendose tam bicn avellanos 
'i roda les \'aso'simos de pLntas correspondlc ilics 
a la lalllllia natural dc las compues tas, prmcl fial· 
mcnte artl mis .. s, centauras y cardos, qUe 'iUclell 
cmplc.il' se como combusti ble a fa lta de o.ro me· 
jor en tejares. yescflas y caleras; hay también 
muchos retamares (1( e,ama sp/urro carpa), cuyas 
leflas se consumen en las tahonas . l:.sta especie 
se beneficia en monte bajo puro, a veces en tierra 
de la bo r, y como planta subord:nada en los enci 
nares, 

El terreno terciario qUe desde la or illa. derecha 
del T ajo Se prolonga hasta Madr id, ofrece pro
ducciones dCj realO vege:a l aná logas a éste, L IS 

a rcillas y lTu rgas se pres! an al culti \·o de cere<!. · 
!-Es; en las margas, y parti cularmente en las cali
zas que cubren ,os yesos, hay olivares y vifledos ; 
en los sotos, pas ~os excd en:es para g.:nado bra\'o 
y caballar, y en ellos dan importanc ia a la pro
ducción fores ,al dos o tr es plantas u .. ¡Jes para com
bus tible; el taray ( t amarlx, go!lica el ú1Jglico), 
que , apro\'echado a turnos cortos , presentd ya en 
algu<!os puntos graduaclón de clases de ed;:d; el 
t a m u j o (Col/ me,roa bllx ifol.'a) , planta conocid2 
con exac titud poco tiempo ha, y que sine para 
comous, ible \' escobas. Pueblan los a,u\' iones más 
próximos a -los ríos va ri as especies de álamos y 
sauces ; beneÍícianse éstos en monte bajo o eu 
úr2ilamiento, y aprovcch.anse aquéllos en monte 
a lto , mondando imprudenteme nte sus troncos, S tH 

dejar más que un pequt ito cogoilo, En los yesos 
y calizas se crian hermosos espartizales, y aun
qUe nunca llegó el e s par t o a la marca que 
alcanza el que se produce en :M urcia es muy tlno 
y consistente y de mej or elaborac¡óri. 

Abundan en la pro\'incia las p antas halófilas, 
Ikgando a componer más de la mitad de la \'ege
tGc.ón de ella; bajo el aspecto fisiol ógico dominan 
los rhicocárpicas y monocárpicas o las caulocár
piCílS, y baj o el aspec:o geográfico, existen en 
gran número las especies pen:nsulares, medi;errá
neas y europe: s, escaseando bastante las aÍr;ca· 
nas, orientales, del Mediodía, mediterráneas y 
asiáticas. 

LA FAUNA 
DeI orden de los quirópteros, o sea de murcle

lagos, abundan el DilJops cerfoni y el Vesperfilio 
Mubínoso; No lo son tanto el Noctule y el Rhi
notoplms ferrllm eqlC!iJwn, y es bastante escaso 
orejudo (PleCa/l/S comtmmis). 

El lobo (Cauis-Lup1ls), que espec;almente se 
cría 'en los paraj es ásperos de la sierra; la zorra, 
más común que el lobo, principalmen'e en 105 pi
nares , y de cuya especie hay una vari~dad curio
S:l y rara por tener negra la punta de la cola; 
el gato montés y el lobo cerval no escasean en 
nuestra provincia. La garduña y el turó n son 
abur.dantísimos; la 'comadrej:a, enemiga de las 
a.\'es de corral; el tejón y la gineta son bastantes 
comunes, escaseando algo el meloncillo, 



,. Abund"" Íos leporídeos, · y ,en partÍcular el co
neJo; (laY . \ambl!=1l C.CnU5 o willaaos, gamos y 
~pa_e~os:· ito escaseando el Jaba lí, 500fC too.o · cerca 
oe laS ~.ur<ls de I..JUd(1aJuye. J::...l gallaoo vrmClpa.l 
de l~ pro ~lIlcia es el 0\ 1110 Y el auno, aUllllu~ 
en pc.qucnas ganadcnas, slcnuo aun mas reoUl,:]
das Jo1S' Oc IlIUlar y yeguar; i:i lgunas piaras de 
ctrda se Cllcuemran en I .... S ¡,arIlUVS ocl .) . y U. 
~o escasean las a\'(5 rapaces : bUl,res , bUitre 

,negro, 3\'31110, agul.a real e Imperia l, agu¡}udlo, 
agul.lua, agUll.lJa calzana, aguIJa pcscaaora, hal
con jlDoso, mel lon, haleon aucJcro, caDo de ;¡ba
deJO, milano, halcoll, alCOlan, esmcrCJol1, ce rlll
'calO, buaro, azo r, ga\ ¡tan, arpcha y taragOlc, 
mochuelO, co ruJa, bUllO, corncjueld r lcdlUza . .t:n
tre las colulIlnas, la paloma torcaz no es muy 

.comull, pero lo es mUd10 la lUra, bra"'a, torrera 
.0 campc.sll1a; la p<LOll1a de pclias, generahllclltc 
vive en estado domestico, Las chochas son j uso 
tamentc a¡)rccladas , no Siéndolo mellOs las aga
chad.zas, los sisones )" l .. s a \"utardas. tos rar.1 en
tre las caradr :nas el alcaraban, )" son comunes d 
ávefria )" ti chorlito correplayas; se enCUCnLran 
algunas \eL"'eS 1.1 p.cuda. es cOl1l un el and.arflos, )' 
lo son rJX:oos los zarap¡:os, tan.o el comun como 

'el real. lJe l~s auscraceas , 110 es raro el falcl:lelc, 
tambu!T1 se ca7.an las garzas, aunque su carne ('s oc 
mala calidad y dt.: ma l gusto. 1:.1 cisne es acclden· 
tal, y son de paso: - el ganSQ n~rnacho, el gau;,O 
bravo, el anade Silbadora, d colilarga, las 7.arcc
.tas, el pato real y el ánade silhon y el pelucón, } 
es sedentario el all.1dc : son además de paso el 
'cuen'o de mar, la golondr ina de mar y las ga\'io
.tas. Las codornices cantan ya por los sembrarlos 
a principios de Abr.l, y se marchan en Septiembre 
y Octubre, siendu su cune un articulo de gene
ral consumo. Más extendido lo tienen las perdi
ces, cuya caza se practica con muy poca preús;ón; 
las g,,-ngas y las ortegas. y el guión de codorni
ce~, sinen también de divers ión a los cazadores. 
Son pOco comun<s la lllarUI::a, la galLna de agua 
y las pollas de ;igua. 

Los reptiles <:s:{m rt.:presentados por algunas la
gartijas y salamanquesas, culebras inofensivas, 
ranas, sapos, y también ~ halla en la región mon
tana el rept il \'t.: tH:110S0 de nuestra fauna : la "í
bora ( Vipera ammodJ':es) ; pero ni su mordedura 
es tan mortíit.:ra como generalmente se cree, ni 
su número es tan prodigioso como se dice, a 
caUSa de confundir esta especie con otros ofidios 
inocentes, )' sobre todo con el .h,' atrix vipe:-iJ!a y 
el Zacholus austriacus. 

En los estanques y lagos se crian tencas. y son 
muy apreciad ..lS las anguilas del Tajo, encontrán
dose ('11 este río y sus afluentes los demás peces 
comunes en los ríos de la zona central. 

De los rOO' lI SCOS, hay también algunos propios, 
como, entre otros, la U I!I'o hispmla, observada en 
~l Albcrche, junto al puente de Burguillo. De los 
l,n\"ertebr?dos, abundan mucho los insectos, y de 
estos, los coleópteros; hay muchas especies \'aria

' d~s y peculiares, Se encuentra en los partidos de 
~a\'aherl11osa r Puente del Arzobispo, gran call
:ldad de abej :!s, y tampoco escasean por los mon
t.es las mar iposas, aunque no de gran belleza. De 
los arácnidos, abundan la indust riosa araña y es
casea el dailino alacrán. 

BELLEZAS NATURAte3 
~Ilt~e el jabe'rinto de ríos y montañ~s qUe cru

zan la provl.nc~a de Toledo, se des tacan por su be
lleza los pal§aJe~ serranos de formJdable grandio
Sidad en su conJ un to y magníficos rincones en su 
detalle, quc por la "ariedad de sus encantos e in
tenSidad de su belleza, tienen m ,l atractJvos, tan
to l)3ra el hombre de ciencla como para el artis
ta, y aun el simple aficionado a la natur <tleza 
que no muy divulgados has.a hace poco se va~ 
mostrando al conocimiento de todos, ~rc,~d en 
bU€l1a. ~rte a los comentarios de quienes una vez 
los \'ISlt41l.1 y se hacen lenguas de sus panoramas 
ante propiOs y extraños. 

AGUAS MINERALES 

:\UI1 cuando en esta provincia no hay balnearios 
ullI\"ersalmente acredltados, no faltan los mar.all
tiales d ~ magnifico resultado, segun SU composi
clan y ld.s .maIllfestaciones de la realidad, y aun 
nos atre\'ulamos a decir que si predominara el 
espíri tu comercial que en otras regiones y 105 

mcd.os de comunicacIón fac¡Ji..aran el acceso, no 
íah41ria bamcario que pudiera obscurecer otro:; de 
fama reconocida. 

Para enfermedades ncniosas y reumatismo cró
nico, existen aguas fe rruginosas termales en Es
pil~o;o del Rey, En Noblejas existen sulÍatado
sódicas a I4" para las enfermedades digestivas y 
del riñón. En Quera las ha.y salinas, indic.'1.das 
para enícrl*dades de la pieL La fuente de San 
Gregario da también aguas salinas frías para en
íermedades de la nutrición y escroÍulosos. 

CAN ALES 

La provincia de Toledo corresponde hidrográ
fic amente a las cuencas de los ríos TajQ y Gua
diana, siendo por lo tanto dos los Centros oficia
les de Obras Públicas que se ocupan de los asun
tos hidráulicos: la División Hidráulica del Tajo, 
con sede en Madrid, y la del Guadiana, con resi
dencia en Ciudad Real. 

En la cuenca del Tajo existen dos grupos de 
canales, denominados el uno "Canales de Aran
juez" y el otro "Real Acequia del Jarama", de 
especial consideración en esta provincia y que tie
nen sus orígenes desde el reinado d~ Felipe 11. 
Ambos vienen siendo explotados por la Adminis
tración y s:endo objeto de obras de mejoramiento 
mediante modificaciones de sus trazados en deter
lninados tramos. desaguadorfeg, obras de toma. 
aforadores, pasos, secciones y revestimientos, que, 
sometidas a un plan metódico y adecuado, han 
sido y son objeto de sus proyectos correspon· 
dientes, 

Bajo la denominación de "Canales de Aran
juez", se comprenden cuatro que riegan terre~s 
en ambas márgenes del Tajo y que son los SI

guientes: 

a) Acequia del Tajo. 
b) Canal de "Las Aves". 
e) Canal de "La Azuda", 
d) Canal del ".caz Chico". 



a) La Acequia . del Tajo deriva de ia prcsa de 
Vardajos, situüda en el rio Tajo, en el térmmo 
municipal <le Vi.!!arrubla de Sandago (Toleao). !:)e 
desal rOHd. por la margen derecha del río, con una 
longitud de I9t40 klJvrnctros y una do;.aclón de 
5.3;¿o metros clloicas por st gundo en su orIgen. 
Con este canal se riegan actua.men.e 2.126 hec
táreas, ampüables en 000 más con la prolongación 
del canal en estudio. 

b) El canal de ¡¡ Las Aves" tiene su origen 
en la presa de derivaCión del Embocador en el 
rio 'fajo, termInO de Aranjuez. Se desarrolla por 
la m_rgen izqulerda en una longilud de 15.375 me
tros y con un caudal en su ongen de ~.57S metros 
CÚbICOS por segundo, capaz para el riego de la 
zona donunada de 1.795 heccláreas. 

e) El c ... nal de " La Azuda" arranca, como el 
anterior, de la presa del r .. mbocador, con una lon
gitud de 7.125 medOS, con un caudal de tres me
tros cuoicos por segundo y nega una zona de ~79 
hectáreas aproximadamente. 

d) Finalmen.e, el llumado "Caz Chico" es el 
menos importante de los cuatro, pues r~a sola
meme 96,94 hecláreas. 

El canal, de todos los anteriores, que mayor 
transcenck.ncia tiene en la provincia de T o.edo, 
es el de "Las Aves". 

La zona regable por el Canal Bajo del Alberche 
se exti~nde por la margen derecha de los ríos AI
berche y 'laja, en los términos de San Román de 
los r ... lontes, Pepino, Talavera de la Reina, Ga
monal y Calera, cruzándola de Este a Oeste 
el ferrocarnl de Madríd-Portugal y la carretera 
de Madrid a Badajoz. 

Su extensión total es de 10.513 hectáreas y la 
útil para el riego, de 9.942 hectáreas, de las que 
8.645 se riegan por gravedad y 397 por elevación. 

El riego de la zona está asegurado por la re· 
gu!.:.ción consegu:da en el tramo sU¡K:rior del río 
Alberche con los pantanos" El Burguillo", "Char
co del Cura", "San Juan" y "Picadas", con una 
capacidad total de 373 millones de metros cúbicos. 
Tanto la presa de derivación emplazada en este 
río como el canal que se desarrolla por la margen 
derecha, se encuentran completamente terminados. 

Los terrenos de la zona, consti: uídos por alu
"iones de los ríos Alberche y Tajo, son, en gene
ral, profundos y sueltos, manifestando en su com
posición las diferencias lég icas debidas a la dis
tinta calidad de los arrastres de ambos ríos: mu
cho mayor predominio de arena en los proceden
t~s del río A;berche y una mayor proporción de 
hmo~ en los formados por el río Tajo, y así, ep. 
térmmos generales, va mejorando su calidad de 
Este a Oeste y de Norte a Sur. 

El clima es de transición entre el extremado de 
h tTh:seta manchega y ei templado de Ex·rema
dura, siendo eSCé!sas las heladas en los meses de 
_A.bril y Octubre, presentándose, en cambio, con 
:alguna frecuenc:a en el período comprendido en
~rc Noviembre y M.a rzo. 

La precip-itación mcdi.:1. anu: 1 :;s de 525 milí
ni;-~tros, cO:Tcspondier.co, ::0 general, las. máximas 
lluvias a los meses d<: NO\'iembre y Marzo. Se 
trata, por tanto: de un clima muy fávorable para 

el regadío, ya que ia parada lnvernai es ' relati,," 
mente corta, perqtinendo una gran variedad de 
cultiVOS. 
Lo~ trabajos para construir el Canal Bajo del 

AlOtrche se lnIClarOn el 6 de Agosto de 1932. 
;ConslderandQ que el citaao canal no dominaL?_ 

el tot.:.l de la superhcle que puede ser convenida 
en r<:.gadlO con aguas del no i\loerche, reguladas 
por los embalses, unos ya constrUidos y 0.r05 en 
proyeci.O, lolo ~upcr .ondad, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Ubras l-'úbhcas, ordenó re
dactar un nuevo proyecto de presd. de derivación 
uDlcada en el pernJ mas. estrecno del valle, de tal 
modo que su superestructura pud.ese servir de 
apoyo al sifon con que habria de cruzar esta de
presión el lanal de la Ven.os.Ha, que derivado 
del 'fajo, aguas abajo de Toledo, habrá de des
arrollarse por la margen derecha de aquel rio para 
dommar desde Talavera la zona de 160.000 hectá
reas que se extiende hasta el río Tiétar. Un Ca
nal .'\.lto Gel Alberche, con ia presa de derivación 
en ~scalona, cuyo trazado más sencIllO es por la 
margen Izquierda de ese río, se unirá al de la 
V<.:;n .osilLl en la cabeza del citado sifón. La cons· 
trucción de la presa de derivaCión del Canal Bajo 
resulta así justiticada por SU futura uuLzación 
como apoyo de tal sifón y por la ventaja de an
ticipar en muchos años la puesta en riego de las 
vegas de Talavera y Calera, las mejores sm dISPU
ta de toda la región por SU$ excepcionales condi
ciones de suelo y clima, favorecidas por el tradi
cional conocimiento que su poblac.ón rural tiene 
de los problemas del regadío, como se dice en el 
pre:ámbulo del Decreto de 20 de Septiembre de 1946, 
antes transcrito, así como por su proximidad a 
Madrid y exce:entes comunicaciones con aquel 
mercado, tanto por ferrocarril como por CMre
tera. Por otra parte el Caml Bajo del Alberche 
si no su presa, habría de ser de todos modos cons~ 
truído en la forma proyectada como acequia prin
cipal del Ca""l de la Ven:osilla. 

Para ajustarse a dichas prem:sas, sin perder 
altura frente a Talavera, hubo de proyectarse una 
p.resa de derivación de singulares características, 
que a pesar de la esoasa pendiente dada al pri
mer trozo del. Canal, resultó con altura de 10,50 
me:r05 y longitud superior a un kilómetro, ubica
da en un anchísimo cauce relleno por acarreOS 
aluviales, que con seis metros por término medil 
de espesor recubren arcillas diluviales, limitán
dose la parte de más delicada cimentación, que es 
el yertedero,. al brazo principal del río, 10 que 
obl:ga a .la I~stalación .de compuertas que, man
temendo Invanable el nivel máximo del remanso 
puedan evacuar las máximas avenidas, estimada~ 
en 1.800 metros cúbicos por s€Uundo habiendo 
sido esto logrado con siete compu~rtas 'deslizantes 
de once metros de luz por cinco de atura. 

La cimentación del vertedero ha sido realizada 
med:ante l~ hinca de cajones indios y de ··dos pan
tallas de ptlo~es hormigonados. "in situ", con fuer
tes armaduras, formando la retícula que p u e d e 
yer.se en los gráficos, la cual se cubre con una 
gn¡esa pl-:ca de hormigón armado dotada dp re
dientes para amortiguamiento de ia energía ~;né
,iea del caudal vertiente. Las ocho pilas y estri
bos sobre los que se apoyan las compuer.tas qu~· 



dan cimentadas sobre cajones transversales, re
sultando un conjunto de gran solidez. 

El resto de la presa lo constituyen tres d :ques 
de tierra: uno en la margen izquierda, otro en la 
margen derecha, uniendo <;1 vertede!o ~on la t0'!13 
del Canal y el tercero, de pequena ImportanCIa. 
apoyado ~ o b r e la terraza 'superior (lel ter~t.no, 
uniendo dicha toma con la ladera. Los tres d!ques 
han sido construidos con perf il homogéneo de 
tierras arcillosas consolidadas art ifi cialmente. El 
paramento de aguas arriba se reviste con una 
fJlaca de hormigón que se en1<l:la con un¡~ . par .. tal!~ 
de pilotes yuxtapuestos hornug?nad~s ID ~.tu I 

que cortan el paso a las fi l'raclOnes a travcs de 
las arenas sobre las que se cimentan estos dil'"Jues. 
El paramento de aguas abajo se pro~ege c....:n un 
encespedado, excepto en su parte inferior, t:J Que 
para defenderle del olea je durante las inunli<lcio
nes del valle aguas abajo de la presa, durante la 
evacuación de hs crecidas, se ha construid!) un 
espaldón de gra ..... a colocada a mano. Con análogo 
fin se construyen diques de gaviones para defen-
51 y encauZ<!.miento de las avenidas. 

El Canal, de 31 kJómetros de longitud, <.stá 
dividido en cinco secciones, siendo la cap::I.c;dad 
de la primera d-e 6,4 metros cúbicos por segando, 
y la de la úl~jma, de J , I1 , siendo sus pendientes de 
Uila diezmilésima en las dos p.rimeras secci<1nes; 
och~ diezm:Iésimas en las dos últimas, y dos ':lf'Z
r:!:lésim~.s en la intermedia. 

La zona regable, de IO.OCO h<cráreas de supcr
fic:e aproxirna.d. ... rnen!e, será servid1- por una red 
de acequias y desagües de 325 kilómetros. 

Este Canal Bajo del Alberche está íntimamente 
re'acionado por un lado con el denominado Canal 
Alto del Alberche, que se desarrolla por la mar
gen izquierda del Alberche, y que regará una 
zona dominada de 38.000 hectáre2.s , y sobre :údo 

• H 

con el canal de l~ Ventosilla, que conducirá los 
caudaks_ regulados ¡nr lOs grandes pantanos de 
Entrepenas y Buendi~, )" c.l cual \'er terá el ,'audal 
d.:!l C~l1al AI·o del Alberche, en Cazalegas, .;cns
tituyel}do desde ese punto un canal único, que, 
despucs de, cruzar el Alberche por Cazalegas. !Oe 
desarrolla:2 por la margen derecha del Albcrche 
y del TaJO, pasando cerca del pueblo de Como
nal y de CaJera, p-2r;!. ir a desaguar en el río 
Tiétar. 

Este ,Canal de la VentosilJa, que permitirá la 
puesta en riego de una ZOIL"l de r60.ooo hectá reas 
co.~prcndidas en t r e los ríos Alberche, Tajo ; 
Tletar , tendrá una longitud de 180 kilóm!'tros, 
con una capacidad en su origen en la finca .le La 
Ve:1tos illa, Que le d 1 nombre en el término mu. 
n~cipa l de Puebla de M.on:alMn, de 75 metros cú
biCOS. 

En la parte de la provincia de Toledo, q!:e 
corresponde a la cuenca del Guadiana, tenemos 
como cbras fund::: mcntales de encauzamientos la 
("oosen ·ación del (ncauzamiento del río Amargui-
I~o, a su paso por Consuegra; prolongación de este 
encauzamiento, {lg-U:l.S arriha, lpsta la carretera 
de Consuegra a U rda, yaguas abajo, hasta ~l d o 
Gigii<h , y el encauzam:ent~ d~ este río Gigüe'a. 

En cU:lI1to a las prolongaciones del Amarguillo, 
e:dste proyec!o redactado por la Delegación de 
l~s Servicios HidráuJ:cos del Guadiana y apro
bado por el Ministerio de Obras Públicas , que 
afec' 2. a una longitud de 4-644 metros. La prolon
j"Jación de es~e enC2.uzamiento, aguas abajo de 
CC!lsuegra, afecjarit!. a una longitud de 36 kiló· 
metros. 

El encauzamiento del Gigüela debe empezar en 
el cruce con la C2rre:<:ra de Corral de Alma~uer 
? Quinta.nilr, y afecta a la provincia de T oledo 
en una longitud ·de 30 k:lómetros y a una super
ficie rescatable d~ 1.100 hectáreas. 

, . 

.. 1 .... • :410 .:_ ... 
UI 
Ot 
t 

21 



@ NUESTRO lESORO 'FOlKlORICO ® 
Una vez más, los Coros y Danzas de la Sección Femenina han traído al ambicllte 

de la capital ·el eco alegre y el pintoresco re;:ocijo de sus viejas canciones y tradicionales 

bailes-mitad ritos, mitad cadencia-, en los que 'siempre alienta el espíritu de un senti

miento popular; donde el bullicio y el fervor fo rman, a veces, el más emotivo conjunto 

de la canción hecha creencia y de la fe tra:lucida a candón, como expresión sincera de 

un afecto, de una devoción que inspiró ritmos y estrofas en los momentos más felices de 

la vida de nuestros pueblos. 

Es un rico tesoro que se nos muestra-afortunadamente, ahora con más frecuencia- , 

en ocasiones extraordinarias y solemnes, co:no la del Día de la Diputación o en los con

cursos periódicos de la Sección Femenina; esfuerzo de recuperación del auténtico fol 

klore de España. Escondido en los carcomi:ios arcones de los años, junto a los reíajos 

de vivos colores, los pañuelos de seda, corpiños y delantales de las mozas, y las fajas y 

anchos sombreros, chalecos y camisas almi:lonadas de los mozos, las melodías de nues

tras "seguidillas, jotas y rondeñas manchegas" tienen todo el valor de un tesoro de 

rico precio y de puros quilates. 

Cada año aumenta el afán de los pueblos por descorrer los enmohecidos cerrojos de! 

olvido y del tiempo, que aprisionan eu su i t~ terior sin fondo el preciado acervo de sus 

tradiciones; pero estamos convencidos de que aún existen muchos, a lo largo y ancho de 

nuestra provincia, donde ni siquiera Se ha empezado a hurgar por curiosidad; Real de 

San Vicente, iI.fadridejos, Consuegra, Nanhermosa, El Romeral, Mora, Cuerva, El To

boso, Puebla de Montalbán, Talavera y A . .biudete de la Jara, con Toledo, capital, son 

los nombres que recordamos entre los que cuentan con grupos de Coros y Danzas que 

airean de vez en cuando este magnífico cau:Jal de sus bailes y canciones, mucho más 

expresivo, profundo, rítmico, estético y, principalmente, sencillo y español , que todo lo 

exótico que nos ha llegado después. 

Ha sido, pues, un acierto el de la Diputación organizar este concurso provincial. 

Encaja perfectamente en su misión tutelar y elevadora del nivel moral de los pueblos, 

al propio tiempo que reaviva los valores tradicionales de cada mIO de ellos. No import:; 

para quién haya sido el primer premio ni 105 galardones. Todos los conjuntos han logra

do ya, por derecho propio, un premio extra ') rdil!<Lrio: haber descubierto un r ico tesoro 

de melodías y cancione~, ritmos y movimicn.":os, ll.enos de poesía y encanto, de tempera· 

mento y reciedumbre) como los expresado,:; en e:;tas coplas escogidas al azar: "El aro de 

tw; pendientes--quisiera ser por un rato--, pl ra decirte al oído-- 10 que mi corazón siente" . 

O esta otra : uPara Gliltar v bailar-se ne(e .~ ita tcncr--pura sallgre toledanu- y de ~fa

dridejos ser" . 
A. DE ANcos 
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~N . · ormas Pélra, $oITCi~a¡:-",a I é"r~aciQR ·ae~ 

Biblioteca Pública M·unicipal una 
Todo Municipio que pretenda crear en 

su demarcación una Biblioteca Pública. in
tegrada dentro del Servicio Naéionai ' de 
Lectura, bajo la protección de la JUnta de 
Adquisición y Distribución de PublicacÍo
net., con arreglo a 10 dispuesto en los De
cretos de I3 de Junio de I932 (Gaceta de 
Madrid del .!4) y 27 de Julio de I947 (Bo
letín Oficial del Estado del I7 de Agosto), 
deberá solicitarlo en forma del Ilustrísimo 
SI'. Direcior General de Archivos y Biblio
tecas (Ministerio de Educación Nacional), 
mediante instancia acompañada de los si
guientes documentos: 

Primero.-Certificación del Sr. ·Secreta
~io del Ayuntamiento interesado, con el vis
to bueno del ·Sr. i\Jcalde. 

a) De la parte del acta de la sesión mu
nicipal en que la Corporación. tomó el acuer
do de fundar una Biblioteca acogiéndose a 
las normas establecidas en las disposiciones 
vigentes mencionadas. 

b) Del número de habitantes del Muni
cipio, población de hecho y de derecho, con
forme ál último censo aprobado por el Jefe 
Provincial de Estadística. 

• . Segundo. - Certificación del Arquitecto, 
Aparejador o Maestro de Obras Munici
pales, ton el visto bueno del Sr. Alcalde. 

. a) De que ~llocal destinado a Biblioteca 
es . conveniente . para' su fin e independiente 
de todo otro servicio. A la certificación se 
acompañará . un croquis á úca.ia del local, 
indicando orientación y planta que ocupa, 
así como su situación dentro del núcleo ur-
bano. . . 

b) Del mobiliario de que disponé el M u
nicipio para Biblioteca .. Donde éste no . exis
ta y .el Municipio se encontrasé en disposi
ción de construirlo, deberá solicitar previa
mente diseños de la Junta de los distintos 
muebles necesarios. Se procurará en este 
caso adecuar el estilo del mobiliario al 
corriente en la Región. . 

Tercero.--Certificadón del Sr. Secretario 
de la Junta Reglamentaria Municipal de la 
BiblioteC:i;.en que conste.: . 

a) Constitución de la misma. 
b) .. Relación nominal de la representación 

del Ayuntamiento, Alcalde, Concejal o Cone 
cejales en quienes . delegue aquél. 

e) Relación nominal de la representación 
· del Organismo Sindical, Asociaciones de 
Cultura, .. personalidades destacadas en la 
localidád, Autoridad Eclesiástica, . haciendo 
constar sus respectivas pro f e. s ion 'e s y 
cargos. ... . 

d) Nonibre, edad, títulos y cargos del 
Bibliotecario nombrado por el Municipio, 
así como tiempo que puede dedicar a este 
cometido. Tanto los Municipios como las 
Juntas Municipales de Bibliotecas, quedan 
en la más amplia libertad de nombrar y pro
poner . respectivamente a las personas que 
havan dé asumir la dirección de la Bihlio
te';'. La J u'QÚ, de Adquisición y Distribu-

· ción dé Publicaciones aconseja que la elec
ción del .Sr. Bibliotecario reéai!;a con pre
ferencia en persona con aptitudes culturales 
indispensables por este. orden: ' Licenciado 
en Filosofía y Letras, .Maestro Nacional,' 
Funcionário Municipal, S.acerdote o cuaJ-

' quier otro titulado. La remuneración Que 
haya dé percibir el Bibliotecario 'será' fijadá 
Tibremente por el Ayuntamiento y con car: 
go a sus propios presupuestos. ~ 

N o podrá 'autorizáise la Creación de nin
guna Biblioteca Pública MtinicipaJsi .no fi
"'Trase al frente deJa misma un ·Biblioteca
rio encargado y responsable de su servicio' 
en forma permanente: ' . . . 

el Se acompañará asimismo una suciri-. 
ta reseña de. las características de la locali~ 
dad interesada, tanto en los aspectos eco-

· nómicos ' como sóciales y 'culturales. Se in
dicarán las actividades más salientes de la 
ciudad; las '. riquezas prinCipales de la Re
gión., el grado de instrucción -- de sus habi
tantes, las Escuelas y . demás Centros de 
enseñanza que en ella · funcionen, el analfa
betismo existente, las aficiones colectivaS 
más destacadas, manifestaciones artístiCas, 
industrias más importantes y sus fábricas, 
así como la cifra aproximada del elemento 
productor industrial, . 

f) En l.a . puerta de entrada. del, edifiCio 
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. . Si por imperativo de su misma naturale"a y de la finalidad primordial que ju,tifica 

su propia existencia, la acción tutelar de la Diputación debe extenderse a todos los pue
blos toledanos, a todas sus villas y aldeas, a todos los rincones de nuestra geografía pro
vincial, no a todos, sin embargo, debía llegar en la misma medida y con la mísma inten
sidad, Parecía natural que se prestase más apoyo a Quien más precisado estaba de ampa
ro, Por esta razón. cuando el Diputado provi~cial D. Miguel Palacios Carcía-Rojo sucirió 
que se facilitase Maestro a los niños de nue ,tras fincas y poblados aleiados de los núcleos 
urbanos. un espontáneo, unánime y generas') sentimiento surgió en el seno de la Corpo
ración. Habia que ayudar a los niños aband , nadas de nuestras dehesas, de nuestras esta
ciones férreas, de nuestras casillas de peones camineros, porque ellos, los niños, son el 
mejor tesoro, la mayor riqueza de nuestra provincia, ya que bajo su tosco aspecto de 
muchachos campesinos, de pantalón de pana y abarca, se esconde un español y un crís
tiano, ni más ni menos que cualquier otro e;pañol de la ciudad, con todas las prometedo
ras esperanzas que los niños llevan siempre consigo para la gloria de Dios y la grandeza 
de la Patria, y porque, además, estos niños, abandonados a su propia suerte, sin otra 
ayuda que la muy menguada que en este orden de la instrucción podían prestarles sus 
padres, corrían grave riesgo de perderse como cristianos y de pasar los mejores años de 
su vida sin la más elemental instrucción, 

Nada les ha regalado la Diputación con este Servicio. Tenían perfecto derecho a ser 
atendidos ; más derecho, quizá, que otros ni50s, y la Corporación no ha hecho otra cosa 
que cumplir, satisfecha y complacida, eso sí, con este sagrado deber de enviarles cada día 
un mensajero que, al nlegar cada atardecer a las sencillas Escuelitas establecidas en los 
medios rurales donde viven, les lleven no s31amente un poquito de cultura y un poquito 
de instrucción, a ellos y a sus padres, a través de las Bibliotecas viajeras. sino también 
algo que vale más, infinitamente más: el m~nsaje cálido y cordial de la ciudad, del pue~ 
blo, de la provincia, de España, que no les abandona ; que no se olvida de ellos, porque 
hay entre ellos y nosotros, como común den'lminador, como un lazo invisible que nos ata, 
que es el lazo espiritual de la caridad cri stiana y del amor a España, 

Así. nació el Servicio de Maestros Rurales Motorizados, y baio este noble impulso 
va carrunando. Hace apenas tres meSeS que comenzó a funcionar. Todo .hubo que impro
visarse, porque se carecía. de precedentes en qué apoyarse: pero las veinte Escuelas esta
blecidas funcionan ya normalmente. El entusiasmo de los Maestros, la acogida cordialísima 
de los dueños de las fincas y el apoyo de los Ayuntamientos permiten augurar que el 
año proxlmo podrá ampliarse el Servicio pa ca atender, si no al centenar de peticiones, 
por lo menos a la mitad de ellas. 

en que se instale la Biblioteca deberá colo
carse un rótulo visible a dista~cia que diga: 

Biblioteca Pública Municipal. - Servicio 
gratuito, Lectura y Préstamo de Libros,
Horario ..... (el que la Junta Municipal seña
le, con un tninimo de dds horas diarias, de
biéndose preferir las que el elemento traba
jador tenga libres en sus tareas habituales), 

El CX:pediente incoado por el Ayuntamien-
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lO e integrado por la documentación expre
sadas, se remitirá al Ilmo, Sr. Director Ge
neral de Archivos y Bibliotecas, el cual lo 
pasará a la Junta .de Adquisición y Distri
Í)¡¡ción de Publicaciones para su estudio e 
i"forme, que, de ser favorable, procederá al 
r llvio del grupo inicial de libros y ficheros, 
1::1 materi al de escritorio, asi como los ser
vicios de limpieza, alumbrado y calefacción, 
deberán correr a cargo del MulÚcipio. 
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(CONTINUACION) 

Calera, a 20 kilómetros, y con Puente del Arzo
bispo, por Belvís y Aldeanueva de Barbarroya, en 
40 ki1ó~tros de carre~era. No hay pueblo en 
la provinc:a que pueda presentar sus frutos más 
tempranos que Alcaudete de la Jara, ni en mayor 
can~idad. ni en mejores calidades. De su abundan
ci2. dará idea la última venta: un millón de doce
nas de lechugas, 6.000 sacos de 50 kilos de gui
santes verdes, 6.800 banastas, de qu:ntal, de to
mates tempranos; 11.000 arrrobas de cebollas y 
otras tantas de calabazas, 2.500 sacOs de judías 
verdes. 21,000 arrobas de pa'atas, un millón d~ 
repollos y otro millón de coliflores, 300.000 arrl)-

Retablo del templo parroquial de Alcaudefe de la Jara 

ha5 de melones y cerca de 1.000 de judías secas, 
úe la clase tan selecta como l:! conoc:da en Es
pzña del Arenal de A vila. Ap:lr~e de otras hor
talizas que de tedas clases se cultivan en menor 
escala. Son también datos importantes de su ri
queza la selecta el.ase de sus lanas y la importa. 
ción de cardillos, criadillas y espárragos (que en 

todo .. tiem¡JÓ de . lañó· se' crían sUvestres); que eti. 
sacos Se venden para la plaza de Madrid en gran
des cantidades. 

INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESANIA. 
UD.¿ tábnca de harinas, otra de hielo, 4 molmos 
maquileros, 3 almazaras, una extractora de orujo, 
IU tahonas, 3 tejares, 2 talleres de carros, 2 de 
carp.nteri.a, una herrería, una fábrica de jabón, 
12 establecimIentos de comestibles, 3 de tej idos, 
3 bares y II tabernas. Dentro de su jurisd.ccIón 
hubo en tiempos remo.os una fundIción de hie
rro (que delala la eXIstencia de mmas de este me
tal en la misma), y que aún lleva hoy los nombres 
de .. El Martmete" y "Las F errerias ". y muy 
próximo a la misma están las m.nas de plomo 
argentiiero, en la región de Sevillej.a· de la Jara, 
d{;nommada .. La Mma d Santa QuiteCJa", y las 
del fuco Oro AmanlJo, ongen de .. La Nava de 
l{icomahllo" . 

En la glorieta del pueblo se conserva la vieja 
torre que, por estar adosada a la casa rectoral y ser 
propiedad de los rectores de esta Parroquia, se la 
denomina Torre del Cura. Va unida a la repo
blación de la villa y tiene un probable origen ará
bigo, aunque no falta quien afirme que fué cons
truída por un poderosó feudal del siglo XIII, ape
llidado Calderón. De es!> familia pasó a la de 
Duque de EstrG-.da, y en el siglo XV 1 era su due
ño el caballero talaverano Hernán Duque de Es
trada. En el siglo XVIII pasó al Cura propio de 
Alcaudete, D. Ventura Angulo, que, a ~u muer
te, hace de ella donación a favor de ·los. Curas 
que le sucedan en la feligresía. Así continúa vincu
lada. Hoy aparece muy trabajada por el tiempo, 
con huellas de reconst"rucciones y -arreglos, que le 
han quitado su mi.itar prestarlcla, cODvirtiéndola 
por fin en bucólico palomar . . Es cuadrangular, de 
mampostería y ladril!o~ con rmI labrados sitiares 
en los esquinazos. Su altura es de 18 metros. Se 
advierte en su fachad~ Norte un canecillo simple, 

, o~ro de tres éuerpos al Oeste; en éste y al fina!, 
dos triples, en los que '·se ~poya una arquería ciega 
de ladrillo. Desaparecidas ·iáS almenas, · 'se cubre 
con un vulgar tejad.1lb a cuatro aguas. En el in
<erior se dist:r.guen tres plantas. Estima Jiméncz 
de Gregorio que sería conveniente una discreta 
restauración y declararla monumento de interés 
histórico-ar·tÍstico, por· ser la única torre que se 
conserva en toda esta comarca. 
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DATOS GENERALES. - Municipio y villa. 
(Aleoleanos). Partido judicial de Puente del Ar
zobispo, a 104 kilómetros de la capital y a :2 de 
¡(l. c2.pital <kl partido, por carretera . . A 340 metros 
d.t altura, 6645 kilómetros cuadrados. 6.645 r.ec
táreas, 30°, 48', 30" N: y 1° 27', 3" O. Estación de 
ferr{lcarril más próxima: .Alcañ:zo, a J2 kilóme
tros. Minas · de fosfatos. Diócesis de Toledo. Una 
posada, 6 Escuelas de Enseñanza Primaria, 2 de 
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nlñas, ~ de 'niños y ,uie· páI'vUÍos. Un -Médico y 
un Practicante. 

HISTORIA.-Fué adjudicada por Alfonso VI 
a la Iglesia de Toledo; entonces se denominaba 
de Talaver.a, y cuando D. Pedro Tenorio cdifica
b. el puente Ibnado del Arzobispo, el Rey don 
Juan el 1 quedó tan satisfecho de la obra, que a 

La nu eva Iglesia de El Barcial, en AJcolea de Tojo 

instancia del mismo Arzobispo concedió privile~io 
de Íranqueza a todos los que fueren a poblar a 
VHlafranea- (Puente del Arzobispo) y Alcolea, en 
cuyo terrer:to se construía el Puente; este privi
leg;o, que obra en el archivo de la Iglesia mayor 
de Toledo, fué expedido en Guadalajara a 14 de 
Marzo de 1390· 

EDIFICIOS NOTABLES Y OBRAS DE 
ARTE.-La nueva iglesia del poblado " El Ber
dal", de factura moderna, s.encHla y elegante. 
Un:!. ermita. 

FIESTAS y COSTUMBRES POPULARES. 
La fiesta de la loe.Edad es el día 12 de Maye, en 
honor de la Virgen de los Dolores. Se ce!ehra 
procesión. La. Patrona de la localidad es el 15 de 
Agosto. Nuestra Señora de la Asunción. 

POBLACION.-Tiene 300 vecinos y I.l4J ha
bitan'es. La disminución es del 25 por 100 de los 
~umentcs . ::!.;:z "h':e:~d.as C1 grupadas y IT2 -clisemi· 

nadas j se encuentra ·empiazada en un alto j las 
casas aisladas son de labor, guardería y huerta, 
las cua.es Sc encuentran pobladas todo el año. La 
In3.yoiÍa de las casas están construídas de adobc.; 
y ladrili.os, y luego en j al b eg a da s en el in· 
terior y exterior. Constan de habitaciones y co· 
cina, con portalón grande, en donde se guardan 
los aperos de labor; cuadras para ganado, etcé
tera. El tejado es :á a dos aguas con inclinadón; 
el piso es de ladrillo y la cubierta de madera y de 
cañas ; en la cocina Se quema leña de encina y 
paja; 12 casa típica es solamente de planta baja 
y alta. 

En la finca "El Bereial" el Instituto de O;!o
nización ha construído un poblado que tiene la 
misma denominación de la finca; comprende 71 
vi ·~· icnda5 con dependencias agrícolas para colo
nos y un Centro ~ívico constituído por el edifi
c:o de la Administración, Iglesia y Casa Rectoral 
y dos E s c u e l a s unitarias, COIl viviendas p.1.ra 
Maestros. Las 324 hectáreas de regadío se han 
parcelado en 65 lotes de independencia económica, 
con extensión ligeramen~e superior a cuatro hectá
reas, habiéndos'..: reservado 50 hectáreas de natu
raleza excesivamente arenosa para establecimiento 
de praderas artificiales regadas - po r aspers:ón. 
L1. su¡x:rfic;e de secano se ha parcelado en ó7 lo
tes de independencia económica, con superficií! me
dia de 15 hectáreas, exp·otándose el resto en for
ma comunal, por tra tarse de terrenos impropios 
para el cultivo. 

En esta finca se encuentran instalados, por tan
to, 132 colonos, tedas ellos antiguos vecinos del 
pueblo de Aleolea de Tajo. 

_ RELIEVE, AGRICULTURA Y GANADE
RIA.-Sus suelos pertenecen a los sis:emas dilu
vial y aluvi .. l, siendo profundos y sueltos, con 
proporción muy \·ar .2.b.e de arenas y limos. La 
¡rallja de üerra inmediata a la ma-rgen del río es 
de muy buena calidad, existiendo, sin embargo, 
otros terrenos que por ~er excesi\'amente arenosos, 
son de momento impropios para el cultivo. El cli
ma de la comarca es templado, no presentándose 
por lo general heladas entre primeros de Abril y 
fines de Septiembre y no baj.ando la temperatura 
de los seis u ocho grados bajo cero en los días 
crudos del invierno. La lluvia media es de 550 mi
tíme:ros, correspondIendo las máximas a los me
ses· de Noviembre y Marzo. Lo temolado del cli
ma hace que normalmente la recolección de los 
cereales comience a mediados de Mayo, permitien
do, por tanto, una segunda cosecha en el regadío. 
que resulta, a su vez, beneficiada por un otoño 
suave. Terreno arenoso y llano COn algunas ele
vaciones como el cerro Ro.Ilo, Vinagre y otros 
varios. Existen rocas en la parte Este, situadas 
en las márgenes del río Tajo. Suele nevar en Ene
ro y Diciembre. Las lluvia~ se producen en Abril, 
Noyiembre y Diciembre, con abundancia; las tor
mentas descargan agua abundante en Mayo. Los 
vientos más Írecuen'es que afectan al término son 
103 d.~ Levante y el Poniente; las lluvias las trae 
el pnmero. De Este a Oeste atraviesa el término 
el río Tajo, que riega unas 75 hectáreas de esta 
locajidad, cuya superíicie fué parcelada por el 
Instituto N~c:onal de Cobnización. No existen 
pozos artesiar.os. El agua qi.1e se utiliza para be-



~ bcr procede de un pózo ntunidpai situado al Oes
te del pueb.o, desde donde se transporta con caba
llenas. EXisten uñas 200 h<:cláre3s sin cultivar, 
eu las que abundan los' acebuches y matorral :'ajo. 

. p:opledad del Asilo de San l<.aíacl e Instituto :Na

. ciollal de Co.onización. Tambien hay unas 400 
hectáreas de encinar laborable. En la parte Est~ 
hay conefos, liebres y pcrdk:.::s. Existen también 
zorros. l!.xis!cn en este térm..ino municipal 6.(45 
hectáreas, de las cuales la mayor parte es tá de
dicada al cultivo de cereales y legumbres, estando 
distribuídas 450 hectáreas entre 150 colonos, cuyo 
Administrador es el Instituto NacIonal de Coloni
zaCÍÓn. El Municipio es propietario de 200 hec· 
táreas y el Asilo de San Rafael, de 700; el pri
mero Lts arrienda a vecinos de la localidad, y el 
segun40 las cultiva directamente. Existen 75 ht:'c
táreas de regadío, repartidas entre pcrsonal1 llu
mildes de ia 10caLdad desde el año 1950. Se riegan 
por medio de cana!izaCÍón. Existen dos motores 
en las márgenes del rlo Tajo que elevan el agua 
a una altura de cinco metros. La producción de 
estas tierras es w.aíz, algodón, tomates, etc. EXIs
ten 25 hectáreas de viñedo y 300 de olivo. Los 
Írutaies abu:1dan poco. El encinar es muy abun
dl llte. Ganado caballar, mular, asnal, vacuno de 
leche, cabrío, cerda y lanar. Tambi~n se crían 
gailinas. La principal especie que se pesca en el 
río Tajo es la carpa. 

COMUNICACIONES.-Tiene muy buenos 
med:os d-e comunicación con la capital y pucbh)s 
Emítrofe5. í5 bicicletas y unos 60 aparatos de 
radio. ,Carretera a Valde\·erdej a, enlazando con la 
de Oropesa a Guadalupe a Logrosán. Línea de 
automóviles de viajeros de Valdeverdeia a Tala
vera. 

INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESAN!A. 
E.ay varias fábricas d·;: pan; existen t;:.bernas. pa
naderías, carnicerías y tres tiendas de ultramari
nos. No hay ferias en el pueb·o. Los vecinos de 
esta loc2.lidad acud~n a las de T.;¡layera de la Re:· 
na, a .")0 kilómetros de la localidad. 
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DATOS GENEIL'\.LES. - Municipio y vi1l2. 
Partido judicial de Escalona, a 60 kilómetros de 
la capital y a 5 de la capital del partido por ca
rretera. Estación de ferrocarril más próxima. AI
moróx, a 9 kilómetros. A 509 metros de é:lura. 
Exte:1s:ón, 24,g6 kilómetros cuadrados. 2.496 hec
táreas. 40°, 11', 5" N. y 0°, 46', 15" O. Diócesis 
de Toledo. Un casino, un salón de baile, una po
sada, una Escuela de niños y otra de n:ñas. Un 
Médico, un Practicante, U!1 Veterinario y un Pá
rroco. 

HISTORIA.-Es desconocido el año de so fUJ1-

da::ión, ~ .. mquc se tiene por muy antiguo; siendo 
de notar qu~ de tej 2S 2dentro dep-e¡¡día de la villa 
de Escaiof'..a, y 12. jurisdiccióa exterior pertenC'cía 
a ja de Paredes; se separó r fué hecha vill;¡ por 
¡-(al cédula de Carlos III en el año 1786. 

EDIFICíos NOTABLES Y OBRAS DE 
Al<:fC:.:-La igleSIa parroqu.al, situada al ~SlC y 
reedificada en 1709, segun consta en la piedra que 
10rma el arco de la ¡Jucrta prmclpal, y dedicac.l:.! 
a la t'urísuna ConcepclOn. Está rodc<ido el IJt:eblo 
de muchos terrenos murados . 

FIE"TAS y COSTUMBRES POPULAF:ES. 
Fiesta el 31 <le AgOSíO, en honor de San kamón 
}.¡ona~o . l'elota a mano. !)e ce.c.bra una capea du
rante las fiestas en una plaza improvisada. 

POBLACION. -745 habitantes. 186 edificios 
destinados a vivienda y 6 a otros usos, en com
pacto, y 2 dest.nados a viviendas en dlsemit!ado:i. 

~ La casa típica está construída de piedra y adobe:s, 
.. con La. fach~da enjalbegada, el tejado a dos aguas, 

con poca inc1inaclOn, y el suelo de mosaico, piedra 
y tierra. Generalmente conSLa de dos piSOS, con 
las cuadras y pajares en edIficios anejos. La ·co
cina es de lumbre baja y chimenea de campana, 
donde se quema leña de en~lllª y enebro. 

RELIEVE, AGRICULTURA Y GANADE
RIA.-Terreno pedregoso. de mala calIdad. ac
cidtntado por las eSiriod.ciones de la s.erra de 
Gredos. Cluna: Se producen Iiuvias en Octubre, 
Noviembre, Marzo y Abril, y nevadas en Enero. 
Los vientos dommanles proceden del N-O (ga
llego), del E. (solano) y del N. (cier2o.l; ~[ pri
mero es el que suele traer las lluvias. Barlap.. el 
término los arroyos Mayuelas, · Pedrillón y Chico, 
tributarios del Alberche: Para beber se ufil:.zan 
las aguas de hs fuentes del "Caño" y ~¡t: los 
.. Guindos ". Hay 929 hectáreas sifl cultivar, pro
piedad del Municipio y de particulares, do"nde Cre
cen encinas y enebros; t:enen pasto en invierno y 
primavera. Zorros, lobos, perd.ces, conejos r lie
bres. Las t:erras cultivables son bastante peure
gOS2S y su propiedad está repartida entre los ve
cinos, que las tienen divididas en parcelas de for
ma poligonal, un 20 por 100 cercadas con una 
extensión media oe una hectárea. Todas las .tierra::: 
son de secano (1.396 hectáreas), que Se si€"mbran 
cada dos años con los siguientes productos' .r.igo, 
298 hectárea·s; cebada, 125 hectáreas; av~ná., 6 
hectáreas; cen:eno, 60 hectáreas; algarrobas. 200 

hectáreas; garbanzos, 25 hectáreas, y barbecho, 
540. Los índices de producción por hectárea son 
como sigue: tr .go, 600 kilogramos; cebá.da. 1.000 
kilogramos; avena, 700 kilogramos; centeno, 300 
kilogramos; algarrobas, 400 kilogramos, y gar
banzos, 250 kilogratru)s. Se alternan los cultivo..;, 
para lo qUe previamen:e· se ponen de acuerdo los 
labradores. Se utiliza el arado romano y de ver
tedera, arrastrados por ganado asnal, caballar. mu
lar y vacuno. A estos cultivos se le~ dan las si
guientes labores: alzado y binado, arado de la 
siembra y tableado del trigo. Un labrador m-tdio 
J>Osec unas 25 hectáreas de tierra. Hay 95 hectáreas 
ded:c2das a viña, coa unas 2.000 ce9as cad!. una 
Dn labrador medio posee dos hectáreas de v:ñe
do. Al viñedo se le dan dos cruces con arac!il!a, y 
abrir y cerrar cepas en Febrero y Mayo, respecti
Yamente. Hay 220 hectáreas dedicadas a prado. 
qu-e se apro .... échan 2. diente por el ganado y ta!!1-
bién se le da un cor~e. Hay 12 cabezas de ganado 
mular, 40 de caballar, 250 de vacuno, J20 de as
nal, 135 de cerda, 3.500 de lanar, 1.800 de cabrío 
)' I.3oo gallinas. 



COMUNICACIONES.- Hay camino vecin,l a 
Escalona y a Paredes. Hay . una mnlocic1et..1., 48 
carros y 12 bicicletas. El servicio de Corr"os Jo 
atiende un peatón. Cuenta con. Central teldónica 
y 27 aparatos de radio. 

INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESAN!A. 
H ay dos tahoni:is , talleres de· herrería, carpinter ía, 
zapatería y cuatro cs tablecmientos de comestibles. 
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DATOS GENERALES. - Municipio y lugar. 
Par.ido judidal de Puente del Arzobispo, a 120 
kdómetros de la capital y a 24 de Id. capital del 
partirlo, por carretera. A 480 metrOs de altura. 
extenSión, 92,03 k .lómetros cuadrados. 9.203 h<..c~ 
táre.ls. 39", 45'. 35" N. y l ° 20' 05" O. ESI.aCiÓn 
de fe rrocarril mas próxima, C:.lera, a 15 kiló
metros. D1Ócesis de ·foledo. Un cine y dos salont's 
de baile, abrevaderos. teléfono, dos pos2das, dos 
Escuelas de mños y dos de Olñas, dos Medicas, 
Un.? fa rmacia, un Practic,.ntc y un P árrocf). 

HISTORIA.-EI primer caserío se Íormó al~ 
I-cdedor de la antigua iglesia de Santiago de Zar
zuel.1, centro de. benefiCIO curado de este nombre: 
mas s:endo lugar insano, ¡x>r la proximidad del 
arroyo de Zarzuela, se trasladó, hacia el 1470. al 
sii.:o qUe ahora ocupa, lLarl".ándose desde entoac<::s 
Aid-eanueva de Zarzuela o de Valdearroyo o Bal~ 
b.rciyo. Este lugar, que a lo largo de los siglos 
XVI!, XVII I Y XIX se llamó A.deanueva de 
Balbarroya, como dcgc¡;,eración de Valdearro)'o 
y n~lbarroyo, se comenzó a nombrar a comien ~ 
lOS del presente síglo, sin p<lsible explicación, d~ 
Barbarroye.. Los documen!os administrativ~ más 
::I~tiguos que se consenan datan del año 1856. 

EDIFICIOS NOTABLES ' Y OBRAS DE 
ARTE.- Templo parroquial y dos ermitas. 

FIESTAS y COSTUMBRES POPULARES. 
Fiestas el 13 de J un:o y el último domingo de 
Agosto; es~e día se celebra rotnf:ría a- la ermita 
de b. Virgen cid Espino, situada a tres kilóme~ 
t:-05 . Juego de pelota a mano. 

POBLACION. - 2.86; Jubitan!.s. Emigración 
hacia Madrid. Asentado en la ladera de un pt'lJue~ 
ño prornpntorio orientado hacia el Oeste, 567 edi~ 
ficios destin: dos a viviendas y 125 a otros usos, 
en compacto, y 7 destinados a viviendas y 22 a 
otros usos, en diseminado. La -casa típica está 
cons~ruíd.a de adobes, ladrillos y piedra, can la fa~ 
chad? enjalbegada y el tejado a dos aguas, con 
regular inclinación. Suele constar de una p'anta 
con cuadras, pajares y corral. La cocina es de lum~ 
bre baja y chimenea de campana. Las "en~anas 
soi de ffi<3dera )' tienen rejas de hierro. Tiene dos 
anejos: Cscarros, fábrica a cua'ro kilómetros 
d~ la c-:: pital. con seis habitantes y Íormada por 
m~ .... ~dificación destinada a "ivienda y una a otros 
usos . tn diseminado. Y La P : ~a. barrio a 0,4 ki ~ 
lóme¡ros de h capital , CO:1 72 habitantes y for~ 

. mad':l pcr 12 edific:acíones destinadas a Yi,;iend3's 
y 3 a otros USOs. en compacto. 

RELIEVE, AGRICULTURA Y GANADE
RIA.- Terreno aCCIdentado por los cerros de los 
Lobos, Alto del Lomo, Molar, Gata y Raña, prin
cipalmente. Abundan las rocas de pórfido y gra
nito. !::ie producen lluvias en Octubre, Marzo y 
escasas nevadas en Diciembre y Enero. Los VJi!n~ 
tos dominantes proceden de Levante y del NO., 
conocidos con los nombres de so.ano y gallego ; 
este último y el ábrego suelen traer las lllJvlas . 
Bañan el término los r íos Tajo y Uro, así como 
un pequeño arroyo. Diseminadas por el término 
hay algunas fucn .es naturales: ".Pilón de Arri~ 
ha ", "Venero", "Canaleja" y " Pilón de Ab,ljO", 
son las principales. Para beber se utUza el agua 
de un manantJ<:l.l. La escasa parte del término que 
está sin cultivar es de propiedad particular y tie~ 
ne pastos permanentes. Lobos, zorros, conejos, 
perdices y liebres. Las tierras cultivables son pro
fundas y arenosas. Su propiedad está muy re~ 
p.::. rtida entre los vecinos, aunque hay algun03 co
lonos y aparceros. Las tierras están divididas en 
pequeñas parcelas de forma poligonal, y normal~ 
men e separadas las de un mismo prop.etario. El 
regadío es eScaso, y en él se cultiva alfalfa y hor~ 
tal.za. Un labn:dor medio posee unas 50 áreas 
d::: tierra. Sin r iego alguno se cultivan unas 6.ooc 
hectárea5 cada dos ail0s y alternando los produ..: 
teS, dedic ... das a cer.; ales y leguminosas, con una 
producción meaia de trigo de 600 k ilogramos por 

. hectárea y de &lo de cebada. Un labrador meJio 
posee anas 25 h<ctáreas de secano. Hay unas ISo 
hec~áreas dedicadas a \'iña, con unas 2.000 cepas 
por hectárea, que producen unos 1.600 kilogramos 
de fruto, que se tra!lsÍorman en 700 litros de vino. 
Un labr2.dor medio posee una cOn cinco hectá~ 
re?.s de viña. Hay 190 hectáreas dedic .. das a oli· 
var, que producen 1.200 kilogramos de aceituna por 
hectárea. Diseminadas por el término hay bas
tantes cncinas. H 2)' 60 h~ctáreas dedicadas a pra
do, que s·e ilProvecha a ditnte por el ganado. Se 
cría ganado lanar, vacur:o, cabrío y d-c cerda. Bar-
bos, carp:lS y anguilas. -

COMUNICACIONES.-Hay servicio diario 
de viajeros a Talavera de la Reina. Existen 3 
automóviles, 3 camiones y 29 b:cicletas. El servi~ 
cio de ,Correos está atendido por un peatón. Hay 
Central teleÍónica y 50 aparatos de radio. 

iNDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESANIA. 
Dos fábric3s de aceite y dos mol:nos maquileros. 
Canteras de grani:o y de pórfido. Hay 15 esta~ 
b'ecimientos de comestibles y ~ de tejidos y pa
quetería. Los vecinos acuden a los mercados de 
Talavera de la Reina. 
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DATOS GENERALES. - Municipio y lugar. 
P<'.rt ido judicial de Puente del Arzobispo. A 140 
k~lóme:ros de la capita l y 21 de la capital del par~ 
!ido. Estación de ferrocarril más próxima, Oro
?esa, a 35 kilómet ros. A 559 metros de al~ura. 
Extcns.ión, 35,80 kilómetros cuadrados. 3.580 hec~ 



tárc:t:. 30"J' 38' .. 10" N. Y 1", 25', 35'" O. Diócesis 
de To~edo. 'Cine, salón .d~ b~ile, un almacén de . 
granos, posrda, casa de huéspedes, Escuelas nap 

cionales de niños y niñas, un Médico, 
HISTORIA.-En el archivo municipal Se ca

rece de datos sobre el origen y vicisitudes. 
EDIFICIOS NOTABLES Y OBRAS DE 

ARTE.-Ninguno. 

la calle de la Pasión, en Aldeanueva de San Bartolamé; 
al fondo, el Ayuntamiento y la torre del templo parroquial 

FIESTAS Y COSTUMBRES POPULARES. 
La ñesta principal <'s la del 24 de Agosto; San 
Bartq.1omé. 

POBLACION.-EI número de habitantes es d, 
1.475, Y aumenta, si b:en .es cuantiosa la emigra
ció:! a Cataluña. Forma un · sólo núc1~o, constituÍ
d·:. por casas de b,bor unidas, ascendiendo a 324-
el número de edificaciones. La casa típica es de 
piedra y ladrillo y está enja;begada, consta de 
tres a cinco habitaciones y cocina, con lumbre 
b3ja. Los suelos son de ladrillo y baldosines. Tiene 
i'.n:: jos corrales, cuadras y pajares: La fonna de 
tejado más corriente es a dos aguas, con mucha 
inclinación. Puertas y ventanas de madera de dos 
hojas. 

RELIEVE, AGR¡CULTURA y GANADE
RIA.-Terreno quebrado" destacando el cerro de 
Castejón, las Cumbres y Risco del Cuervo.La tie-

rra, rocosa, en su mayoría arenosa; abunda et 
granito. Clima': Continental. Nevadas 'en 'Febre
ro; ' lluvias en -Diciembre, Enero y Febrero, y 
en Marzo con mediana intensidad. ' Vientos del 
SE. y SO., que es el que produce las lluvias. Va
rios pozos cuyo caud. 1 baja extraordinariamente 
de nivel en los meses del estío. Para beber se uti
liza el agua de fuentes y pozos que se encuentran 
en las· afueras del lugar. Existen solamen'e algu· 
nos montes con encinas, y el resto está cultivado. 
Hay pastos de rastrojera, siendo escasísimos los 
d~ hierba. Lobos, zorros, perdices y conejos. La 
tierra cultivable es poco profunda, y en su ma
\"OTÍ2. arenosa y pedregos~. Las parcelas están 
~eparad2s por paredes de piedra y adoptan varias 
fermas. La mayor par+e de la tierra está dedi
cadO'. al cul tivo de la ccbada, que produce por hec
táre'l, 600 kilogramos. El trigo, 450 klogramos 
por hec' área, y algunos olh'os y encinas comple
tan el res'o de la agricultura. Destaca la especie 
0vina; el nÍlmero de cabezas es bast-nte crecido 
\" 51! propiedad se encuentra muy repartida entre 
los vecinos. 

COMUNICACIONES.-Carretera a Talavera 
\' ;-: ?\'hdrid. Servicio de codies a Madrid. Tala
\·er? r pueblos limítrofes. 22 aparatos de radio. 

INDUSTRIA, .COMERCIO y ARTESANIA. 
l:n2, m:na de azufre, un molino de piensos. una 
fáb¡ic2, de mosaicos, dos tiendas de comestibles. 
Los vecinos acuden a l-s ferias y mercadc.s de 
T alavera de la Reina. El 85 por 100 de las mu
jeres y de las niñas se dedican a tejer paja de 
centeno; confeccion: n diariamente unos' 1.500 me
. ros. que venden en l.f:adrid, Málaga, ' Barcelona, 
Valencia y Alicante. 

!""~'~';~·~~~~"'~~" '~~"'~~'~'¡~~""I 
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DA TOS GENEJ<ALES. - Muoicip:o y villa. 
Comarca del valle del Tiétar. Partido :judicial de 
T21avera de la Reina, a 85 kilómetros 'de la capi
tal y a 34 de s~ capital del partido. !;:stación de 
ferrocarril más '-próxima, Talavera de, l,a Reina. 
A 620 n?:tros de aHura. Extensión, 30;64 kilóme
tros cmdrados. 3.064 hec~áreas. 40°, li' N. y l°. 
03', lO" O. Dióce~i s de Toledo. 

HISTORIA..,tEI no;"bre del pueblo era Al
mendral de Arrilia. qUe cambió en 1916 por el de 
A lm:endral de la Cañada, puesto que por él pasa 
la Cañada Re:l uones<l, En este pueblo nac:ó la 
Beata Ana de San BartoJomé, en 1549, 'que fué 
Secretaria de Santa Teresa de Jesús y a la que 
13. Santa Fundadora dictó muchas de sus obras. 
Escribió su biografía. el P. Florencio del Niño 
Jesús (1917), la segunda edición es de 1948, revi
sada por Fray Juan de la Cruz. 

EDIFICIOS l-iOTABLES . y OBMS DE 
ARrE.-EI templo parroquial.. 

FIESTAS y COSTUMBRES PO~ULARES. 
Las· fiestas patronales son d 8 de Septiembre, la 
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Virgen de la Antigua, y el 11 del mismo mes se 
celebran otras en honor de la Beata Ana de San' 
BartoIomé. que terminan · el 13. T:enen Jugar du
rante "ellas solemnes procesiones y ba:les típicos 
la rondeña y la serrana) y toros en la plaza, 
cerrz.da previamente por carros. Es costum~re cu
riosa la ronda de los mozos a las mozas la vÍs
pera de San Juan. Otra costumbre típica es ndor
nar (los quintos), las callps del recorrido por don
de ha de pasar la procesión del Sábado de Gloria, 
con hermosas guirnaldas y arcos de triunfo. Barra 
y fútbol. 

POBLACION.-----28S vecinos y 979 habitantes. 
Aumenta ve i n t e habitantes al año, a pesar de 
haber mucha emigración. Forma un solo núc1<>o. 
alrededor del cual existe un cinturón de pajares 
y corralones para los ganados. T iene en total .108 
edificios. Las casas se const ruyen de gr? nito con 
l"s esauinas y huecos labrados, balcón corrido y 
fachadas enfoscadas de cal y arena. Por 10 gene
ral s\It>len tener un solo piso v granero ercima. 
Consta de un portal de entrada. cocina. s" la. o 
com"dor v dormitorios con escasa venmación. 
Posee cuadras para las cab";lIlerías y corral para 
el resto del ganado. L~ cocina es amplia. con an
cha c~m1)ana. v la Jumbr<> en el suelo: las puertas 
son de dos hojas v 1"1 tejad/) a dos vertientes. 

RELIEVE. AGRICULTURA Y GANADE
RIA.- EI terreno es acc:dentado. por encon'rar~e 
al Nort" de la S:erra de San Vicente, ramal rle 
la cordillera de Gredos. en el sistema centr~1. El 
terreno es !Zranítico, pedre~oso y poco fértil. Ne
vadas en Diciembre v lluvias en otoño v nrima
vera. 1))s vientos orédominantes son los 'del O. v 
E.. gallego y solano, respectivamente. En el lí
mite N. se encuentr" la $!arltanfa llamada de Tn
rinas. oue corre de E. a O. y e.s aflll~te del T ié
t~r : al E. c{'ue el arrovo de la Tejeda. '1 ~.R 
k:IA."etros del f'lTAhlo: ~1 o .. <'1 arroyo dl':l Gu
s::tn;no v pI d.., Mínfto-Miguel, d!nominado In.'!::!r. 
Tcd<><: oo;"n de l ~. sierra y corren en dirección 
Sur-Nortt:. Dl1ran+e el verano se secan: ¡:;II" ag-uas 
son ootable!'i. frp .c:cas y humas para la hebitla; no 
obstan¿e. el Duebl" se "trsteC'e de d()s fuentes de 
la sierra. V e.~etarión: Abundan los C"haoarros. ro
hles. cast~ños, áhmos negros. noJt31es. TWlrales. 
etcéte.r:'l. En e1 monte bajo fP crí"' n e1 pscobón o 
esccbeña-. . rl'fam:¡s. iaras. tomillos, hofIeC"hos y Z:t.r-
7.~.rno~ .c:. y en la sierra. ?.Ea2'as y oíomos y rebo· 
J1 er?s. F.n la cip.rrJ:! .c:e encuentr::t el mor.t:- l ~ama
do Robledo dpl P iélae-o. nron¡pd"3.d ti ... 1 E~t:l.dQ. 
ron un~ sUoPrfió:: de 2.'lR hect:i re::lf. de~ tnla(bs a 
f\3StOS ·de nrim?vera-verano, 9Ohhilo en g-r:1l1 flar· 
1;r>'·· f}(ir robles v m::;I t()rr~lcs. ·Con frtcucnC'Ía se 
V~n . 10bos. raposas. tejor...e!'i. erizos. turoO"'s. gine- ' 
t:'1c: v v~tos mcn·e~J>;S . y r2.ra~ vec~o:; nutrias. Co
nf'll'\s. liehre.s. · perdices. ett:. Las Ú'r<ts oue se 
cc1ti'l;'ln son r,(lr(;l profundas. te" :'.:'l ':{f) ;lht!richnte 
r(\f'"!j: !? orooied::ld está TImv rern.rticl=!. VI, f>:-l r
r-r·l-:¡s ;:¡rt'mta.;¡ formas noEzonale:: \' ;:lri:trlí:;il11~ <;. 
~ !'{:2"adí41 f'xi.c:t"n apena" un;:.c: o he!,f~.re':?!'i. pró
xirn:'1<; J . 1" " ' ft1~iAres f'.1cnf .... s d" !:¡. S:(":I":- .1 . V :1.=:0 

hectáre::o .c: de p::-~dos l1? tu r?t('s. T(\d(\c: ('!'itA" tern~
n~" se r:"'.'"::In C'rtn 1"<1::: : rrrqc: dt>l (;nc:anil1o. ell{' 

su!}'!c:':!. pI A vunt::¡mi:->n'o ~ la!"!'/) r.<;r hl11"a. La 
nrcdllc!:ión normal de n.,tatas "S d .. . iCO kilozr;tmos' 
po. hectárea. L2· de las otras plantas hortícolas 
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no !-:e controlan por ser peQuefiísimas. De s~.cano 
se cultivan 2.156 hectáreas. la mayor parte de cen
teno, algo de trigo y cebada, recogiéndose .440· 
kilogramos de trigo por hectárea. 400 de cebada 
y 340 de C<'nteno. De viñedo existen 140 hectá
reas , con I..:!OO cepas por hectárea, que proquccn 
unos 6.000 kilogramos de fruLo y 3.100 litros de 
"ino. Al cultivo del oEvo se destinan 120 hectá
reas en la zona de mejores terrenos. Pan las 
labores del c?mpo se utillzan el arado romane y . 
h vertedera. 390 cabez::¡s de ganado vacuno, 2.0f.O 
de lanar, 104 de cabrio. 386 de porcino. 30 de 
caballar. 10 de mular, IsS de asnal y 1.680 aves 
de corral. Es importante h cría del gusano de 
seda. con una cosecha de 650 kilogamos. 

COMUNICACIONES.-Servicio de coches de 
Madrid a N::¡vamorcu~nde. que pasa ()Or la looli
dao. y en E!=caJona de Alberche combina para To
ledo con la línea de Almoróx a la capital. Dos co
ches de alauiler. A 3.R kilómetros se encu"ntra 
,A rrovo del Lug-ar. esoecie de ane"dero de la línea 
Talavera-Casavieja, Una motoclclet2., 10 b:cic1etas 
y 21 ?paratos de radio. 

INDUSTRIA. COMERCIO Y ARTESANIA 
Fábr:ca de acei~e, d. molinos haTÍ"eros movido~ 
pOr a~ua. otro movido por mo'or. Tienda de teji
dos, ferreteria. tienda de comestibles: es C05fum
brp. de ir a las feri2s de T21avera de la Reina, 
Adrados y Sotillo de la Reina. 
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DATOS GENERALES.-Mun'cipio y viila. 
Partido judicial de Orgaz, a 20 kilóm<tros de la 
capital y a 10 de l~ capit>l del partido. A 720 me
tros de altura, Extensión, 95,90 kilómetros cua
drados. 9·590 hectáreas. 39(>, 45', 10" N Y 0° JO' O. 
D.iÓcesis de Toledo. Puesto de la Guardia Civil. 
Un salón de baile, un cine, una posada amplia, 
dos Escuelas de niños y dos de n:iias, a'endidas 
¡y..;:r M2estros Nacionales; Hogar Rural del Fren
te de Juventudes, Médico, farmacia, Practicante, 
un Párroco. 

HISTORIA.-Alfonso VI donó este lugar a 
la Iglesia de Toledo. Es famosa: en la guerra -dt 
la Independencia, la batall~ de Almonacid, en la 
que el ?\·1.ariscal Sebastiani, reforzado con la 1!1e
gada del Rey José, obligó a ret irarse hacia el 
(';u: di:ma al Ejército español (30.000 soldados) del 
General Venegas, COn pérdidas de 4.000 hombres. 
El día 10 de Agosto del año J809 juntó el G~neral 
Vencgas Sl15 fuerzas en Almonacid. En la creen
c';a de ql1~ Jos franceses sólo eran 143)00, repug
!~áb:! le desamparar la Mancha, inclinándose ti. pre
sentar ba:alla. Oyó, sin embargo, antes la opinión 
de los demás Generales. la cllal. coincidiendn con 
h sllya, se acordó en're ellos atacCi r a los fr1'tn
Ci'$?"S el IZ, dando el 1 I descan~o a las trop2s. Mas 
en este día prc\,jnieron los enemigos los deseos de 
Jús españo'es, trabando la acción en la madru
gada. Componíase la fuerza francesa del cuarto 



Cti<rpo, al mando de S.basiiani, y de la reserva 
a· las órdenes de Desolles y de José en persona, 
cuvo total ascendía a 26.000 infantes y 4.000 ca
ballos. Situáronse los españoles delante de Al
rnonacid y en ambos costados, el derecho le guar
necía la se5tunda división, y el izquierdo la pri
m~ra. y ocup"ban el centro la cuarta y la quin+a. 
Quedó la reserva a retaguardia. destac:ándose sólo 
en P.lta dos o tres Cuerpos. DistribuvÓse la Caba
Hería entre ambos extremos de la línea, excepto 
2Jgunos j ¡netes qUe se mantuvieron en el c~ntro. 

Empezó a atacar el <J<>neral Sehastiani antes que 
llegase ~u reserva, dirigiéndose contra la izqulPr
da española. Viósc. por tanto. mu}' comprometido 
un Cuerpo d~ h prírtt'r::t división, fué herido mor
ta lmente el Teniente Coronel de Bailén D. Ju:m 
de Silesa. Inú'jlmenfe fué a su socorro /·1 Ge
neral Girón, hasta que des1)legando el frente de 
las columms enemigas, D. Luis Lacy, con 10 re:;-

- tante de su primera división, contuvo a aquéllas y 
las rechazó, apoyado por la Caballería. A 1;:\ s-=> 
zón negó el General Deselles con parte de h 
reserv? francesa, y ,mimando a los soldados de 
Sebastiani reno\'óse con más ardor la refr:ega. 
Yiémns" 12mbién entonce~ '2cometid2 h cuarta y 
ouinfa división española. L::J. última. colocada a la 
o ~r('ch? de A Imonacid. dió luello indicio de fla
(m.:;a r: mas la otra sostúvose bizarramente. dis
·;r.!!u:énd0se 10 s ,Cuernos de Jerez. Córdoba y 
r.1!ar~~::ts español":!s. gu;.,do el Sef!l1nOO con -::ono
c:mi"n'o y ndentía por D. Francisco Carvajal. 
Cargaban igua:mente la Caballería y anunciábas.<' 
am la vic!oria, cuando muerto el caba110 del Co
mar;dante de aquellos jinetes, Vizconde de Zolim, 
hombre de nimia superstición, aunque de valor no 
~sc~so, fY:lróse éste, tomando por aviso de Dios 
b muerte de SU caballo. Entre tanto acudió José 
con el resto de la rese,va al campo de batalla, y 
r-':'t .... la quinta división, que ya había flaqueado, 
penc' raron lDs franceses hasta el cerro del casti
Jk, al que subieron des¡;ué? de una muy viva re
~. istenci3.. Llegó con esto a ser muy crítica la si
IUJC ~Ó;l del Ejército español, en especial de la 
g-¿-I!té de Lacy, por 10 cual Venegas juzgó pru
ceI)te retir2rse. Para eno ordenó a la segunda 
división del mando de Vigodet, que era la menos 
comprometida, que formase a ~spaldas del Ejér
cito. Ejecutó dicho Jefe esta maniobra con pron
titud y acierto, siguiendo a su división la cuarta 
de - Castejón. No bastó tan oportuna precaución 
para "erificar 1 a retirada ordenzdamente, pues 
asus'ados algunos cabanos con la voladura de 
varios carros de municiciones, dispersáronse e in
t:-od1,ljcron dc!"orden. De aIli, .no obstante, con -:nás 
o llienos concierto, dirigiéronse todas las divisio
nes nor distinLos Duntos a Herencia, y en :¡eguida 
J. 1fanzanares. COstó a los españoles la batalla 
de Almonacid 4.000 hombres y 2.000 a los fran
n:ses. La Junta Central concedió en 18r6 una 
meda!h ? cuantos tomaron parte en este combate. 
H ¡jos ilustres de Almonacid son la M'adre Sor 
;'\'furía d~ San Antonio. humilde 1)2stora. nacida 
"-" daño J .~() I , hija de ~&:lrtín de Galves y de 
Franci5c~ Alonso del Pulgar, dotada de una gran 
intelig"C!!cia que puso al servicio de Dios. hadén
dose monja ¡>rofesa del Convento de Santa .Oara, 
de Pontevedra .. 

Fray' Juan de l. Cuerda, primo de Sor Maria 
de S a n Antonio, franciscano del Convento de 
Santa María del . Castañar. . . 
. D.· Eu¡¡enlo del Val. qu' lué Párroco de San 

Pedro, de la vi1ta de Talavera; el I1ustrí~imÍl 
Sr. D. Silvestre García Escalona, Obispo de Tór
tosa y de Salam'"'nca, fundador del Hospital: los 
Teólol!os ':1 Prt"dicadores D. Tomas García Esca
'ona, D. Gahrifl Díaz de 1:3. Cuerda, Fray Diego 
de la Cuerda, Frav José de la Cuerda, D. José 
Atanasio GarcÍa Escalona. Profesor de Derecho 
~ la Universidad de Salamanca; D. Manuel de 
Galves d.f' l.'l. Cuerd::t y Moa, ,Capellán del señor 
Obispo: D. Juan Isidoro Romero, insigne Médico 
de la Real Cámara. y su hijo D. Lu!s Fralici .. co 
Romero, Canónigo de Cuzco y Obispo de San
tiago de Chile. 

EDIFICIOS NOTABLES Y OBRAS DE 
ARTE.-Ruim.s del casti11o. que está enclaY2do 
en. el cerro de su nombre. Bastante comolc'to, ~o
mm;>, un teso. Rectangular; torreones de esquma 
y medieros circulares. arras~das s u s defensas, 
conserva parte d~ la b?..rl)acana. En una descrip.
ción dpl siglo XVIII ~e dice (lue el casfiJlo fu~ 
conqu:stado por el Cid. conociéndose·t.·· ·de~ce en
tor.ces la for taleza por " Aím.en::ls dr.1 Cid". v de 
aquí, por corruoción. Almom"!.cid. Una trad~cién 
(llle recoge el documento citado afiml'l. que se 
ft:ndó en la época de S~n HermeTleg-ildo nnr Jos 
hermanos Armonices. El castillo fué cedido oor 
el Rev (tal vez JU2n Il) al Arzobispo D. Pedro 
Tenorio. deoendiendo desde entonces de los Pre
I?dns toledanos. 

En el castillo de Almon,cid fué tenido largo 
tiempo pre5() el ·Cond-.: de Gíión. de orden de don 
.T U" !l 1 de Castma, a caus:! ce l~s f)re~ensiones de 
estf- Rev a 1." corom. de Port ug-a1. habiendo muer
t r , Ó~ sucesión el Rev D. Ferna!1do. para nrcve
ni, (me ~ste Tnfan+~ -n ..... l1?sase a p.(Irt u57::11 ...,. se 
l1;¡mas" Rev. E"t"u'.'() h-il) h R:u'lrdi~ d-p. D. Pedro 
Tf:~0; i{) . Arzcbispo d" Tolt>do. hast';\ el ~ño PQI, 
11 <'1(' n .... crmte!1tl") este Prehdo con d nl\mbT'::Imien
tA de Gohern:>onT"'''''c; p~ r'l; r~"n4.ar el rpino durante 
I~ rrlÍnor:dad del :R~v n. F,nri..-,ue. nkh·) se le exo
pe-~q~ o'" este cu~d-do. v pI ronce f1T~ ' tT'::Ic:l~r1"'do 
~. M ... d~rre-,r. ? c::tr'lú dpl M::I~str~ d~ Santiago. 
L? ialesia parroQ'u:?.f '::e 1e'..'2ntó en I.=i76. 

FIESTAS Y COSTUMBRES POPULARES. 
S:: ce:ebrc:n ferias y fiestas en la. última quincena 
de Sep~iembre, en honor de la Virgen 4e la Oliva, 
Pat,ona cid término. que. según la tradición, se 
apareció sobre un olivo. Fútbol, carreras de bici
cletas, s3.1tOS de altura y pedestrismo.. 'Comp3ñias ' 
2.IT!bula!ltes 'de teatro y ' cine. . 

Frz}' 11"iguel Pérez, Catedrático de Sagrada 
Teología en la Unh-ersidzd de S,:lamanca. y Pre
dicador de Sll .Majes'ad, cuenta así la. aparición 
de la V irgen de la Ojiva: 

"H.egía la Na ve de San P(-dro el 'Papa 
Tu2.!! XXII: era Rey de. hs dos Castillas v León: 
Alfonso XI, y s i e n d o Arzobispo de Toledo y 
Primado de las Españ:.?s D. X i m e n o de Luna, 
quiso nuestro dementísim~) D:os bende::ir el cam
po y pueblo d-e Almonacid po r el lmndde conduc
to de un oob'e oastorcito. 

El suce~o ac¿nteció de esta manCi.!.: En di
cho lugar .de Alrnonacid había un hombre deyoto: 
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(k: buena fOlma y costumbres, .cuyo nombre era 
C.:idonio, que los naturales del pueblo interpre
tan Don del Cielo (Cudi Donum) . . 

Andaba cierto día en su pastoril ejercicio apa
centando Wl rebaño de ovejas y apareciósele la 
Santísima Virgen, ordenándole que pase a AI
monacid de Toledo y notifiqUe a los vecinos ' su 
Santa Volunt2d, que a honor suyo se edificase en 
aquel sitio un Santuario o Ermita en que se co~o
case su Imagen, tesoro escondido en aquel campo. 
Ejecu 'ólo liberal el mensajero, mas no fué creído. 

No desalentó Celidonio por esta respuesta. an
tes bien, extendió su legacía a otros Iugare~ del 
contorno: Sonseca, Ajofrín, VilIaminaya, Nam
brocal M?scaraque, Yébencs, Orgaz ...... y en par:e 
ninguna recabó rrr..cnos resis~encia ni más fe que en 
Almonacid. Con este mal recaudo volvió a dar 
cuen!a a la . Reina del Cielo, la que tomándole el 
cayado le clavó en el suelo y al punto brotó en 
el mismo sit io una crecida y frondosa oliva. Man
dóle la Soberana Reina volviese a Almonacid de 
Toledo y dijere al pueblo lo mismo Que 1.:1. vez 
primera. en cuya confirmac:ón h311arían la oliva 
nunCa an'es vista y al pie de ella, cavando la tie
rra, descubrirían la bendita Im':!gen; que cncon
tr.aría un tierno infante difunto que llevaban a 
enterrar y que a éste, en presencia del pueblo, 
aplic"se el mismo cayado y le pregun'ase si era 
\'erdad lo que anunciab<l. Todo lo ejecutó el fi el 
comisario prontamente. y resuci~ando al n:ño tes
t ificó ccn sus infant iles labios ser así lo qUe Ce
lidonío le preguntab'l . Hízose, pues. el mihg-ro tan 
patente. tan claro. QUe los hasta al!í incrédu'os ve
cinos de Aimonadd no sólo creyeron al m~nsa;ero 
pastor, mas enfervoriz2dos en devotas ansias, sa
lieron 2. recib:r la buena dicha que el .Cido les 
ofrecía. Llegados 21 aplazado lugar. cavaron jun
to al pie de la mila;:rrosa oliva ~' descubr ieron el 
término de sus afanes. p u e s hall" ron la sacra 
lma7~ ~~ue ·hahía de bañar de mejor luz :t Al
monac!c! .. 

POBLACIO N.-50$ vecinos y 1.712 habitantes. 
Hay un~ fuerte em:graclón a .Madr:d; no obstan:e, 
la población aumenta de 6 a .:8 habítan'e por año. 
Forma un núcleo en la ladera norte del cerro del 
CastiEb, con un total de 372 edificios. La C2sa 
típica es de piedra, laddld o tapiado revocados 
con mezcla de cal y arena. Por reg:a gen~raI. es 
amp1ia. con var ias habitaciones. patio y corra!, La 
cubierta 'de las casas es de . tejas; los suelos. de 
cemen'o o baldosa de b a r:r o cocido. La mayor 
parte son de dos pisos, u!ilizando el alto como 
granero o desván. L ::: s venfanas son amplias . Las 
puertas. de dos hojas. Tiene tres anejos: Espinar 
(En. caserío a 124 ki'ómetros de h. capital. con 
64 habitan'es y formado p<j} 20 edificios der.;t!na
dOs a viviendas ' y 3 a ot ros~ usos, en compacto. y 
6 destinados a vivienda y 3 a otros usos. en dise
minado; Estadón d ... Alnmnacid (La). Estación dc 
ferrocarril a l .3 kilómetros df- h capi tal. con 2l 

habitantes y formada por 6 edificios destinado!! a 
vivienda y 7 a otros usos. en compacto : E st,lción 
de Ablates (La), Est~ ción de ferrocarril a 8.2 ki
lómetros de la caoital. con .::;0 habitC'n"es y for
mada por 5 edifió)s destinado.e; a viviendas y 6 
a otros usos, en compacto, y 8 destinados a. vi
viendas y 3 a otros usos, en diseminado. 
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RELIEVE, AGRICULTURA Y GANADE
RIA.-Terreno accidentado por el cerro del caS
tillo y. la sierra, de poCa altura. Las zonas N., O. 
y E. , son llanas y aptas para la explobción agrí
cola. El terreno es fértil. Predominan los vientos 
dd SO. y el del E., llamado sol.no, qUe causa la 
sequía prematura. Los vientos quc traen 1111vias 
son los del S. y SO., siendo más frecuentec; las 
mismas en pr¡mavera y o·oño. De Sur a Norte 
corren los arroyos Algodor y Guadalete, secos to
talmente de Junio a Octubre; el primero es difí
ej' mente vadeable en épocas de lluvia, pues sU 
eaudJ sube de modo alarmante. Se abren pozos 
en sus orillas. en tos que el agua suele ser muy 
?.bunda:lte. El agua de estos pozos es potable. 
Para beber se utiJiza el agua de una fuente públi
ca situada cn el cen: ro d ~ 1 pueblo. En el cl?rro 
del Castillo hay un manantial de agua fresquísima 
y de grcm pureza. H ay poco terreno sin cul ivar, 
qUe se ded:c.1 a pastos. Alrededor de 6 hectáreas 
de encinas con abundantes malas de retamas y to
m:llos. Los pastos de 13s dehesas. nueve en total , 
son aprovechados por el ganado lana r. subast:ín
dose por cuarte les los del terreno abier~o. }Jara 
ganados que no son del pueblo. Abundancia de 
cenejos, perd ices, liebres. palomas torcaces, tór
tob s. e' c. H ay nue\'e Rrandes fincas . cuyo:) pro
p:etar ios no vinn en el término. y el resto per
tellece a los \"ecinos. estando muy repart ida la 
propiedad: b.s parce·as. (:e forma.s :rrrguh res, es
t :1 11 ~('parad :!s por setos. En las zonas de rcg:adío 
se: culti·.'an remolacha ;·ZUC2rera. patatas. tomates. 
pimientos, judías. sandías y melones. La remo
lach a se Ilna C'. la fábrica azucarera de Aran
juez. La sUfA! rfi cie total de regadío es de 2$j hec
·áreas. La prcducc:ón media de remolach:;. por 
hectárea es de unos 30.000 kilogramos y unos 
10.{)I".Á) de p.ata~ as . . Corresponden 21 secano 6.671 

her~áre2s . siendo Jos princ ipales productos cult i· 
... ~dos les qu ~ se ci!? n a continuación. con 105 ín
dices de producción por hectárea siguien'es : Trigo, 
8 quin' aJes mét r icos ; cebada, l8; 2\·ena. 13; ceno 
teno, 6 : garb-· m os. j .40: algarrobas, 6.80. y ye
ros. 7. Para bs l2.bores del campo se utilizan los 
ararlos romano y de verfed ~ra , algunos tractores 
v cul"i \·?dores con rastr:l10s, ;Jvudando a las fae
n-'_s el ganado de labor. De yiñedo se cul~ivan 665 
hectáreas con un orom~dio de 1.000 cepas por 
heci;Írr.a y una producción de 4.000 kilos de lwa 
'.' 66 litros de vino por uuinta l métrico. Los .""!Iiva
res ncupan lIm. I'xtens:ón de fi .:;o hectáreas '=Lln 60 
:irooles por hec"áre-¡; la producción es de 850 ki
]'lP"ramos por hec+área y un rendjmjen~o de 22 

kilogramos de 2.cfite por qu:ntal métrico: Se de
dican a p.2s tos a dif'nte 1.291- hectáreas de ferre
no mra el g?n?do lanar. :HO cahezas de gam!do 
mutar. 3Q de caballar , J7 de bovino. 92 de vacu
no. 2jO (le asnal, 360 de cerda, 3.850 de lar.ar y 
4·500 g~Jlinas. 

COMUNICACIO NES. - ESlació" de ferroca
niJ. ser vicio de coches a Mgdrid y a Toled!) por 
~ora . camino vecinal a Villaminava y Chueca, 
3 camiones de transporte. II9 bicicletas, 3 n~ot()
c:cldas y 175 carros. Teléfono y 76 aparato~ de 
racHo. 

IContinuar6.) 



Luego, en el salón de sesiones, se verificó 
un solemne acto, que inició el Secretario de 
la ,Corporación. Sr. J u{¡rez Capilla, con un 
discurso, en el <¡ue reiteró la firme volun
tad de todos los funcionarios al serv icio de 
la Corporación de cooperar con entusiasmo 
en la tarea encomendada a cada uno de ellos 
en beneficio de la provincia y de España. 

El Diputado Delegado del Servicio de 
Maestros Rurales explicó las características 
de su desarrollo. y dijo que son ya veinte 
las Escuelas establecidas en las que reciben 
asistencia cerca de cuatrocientos niños. Las 
veinte bibliotecas viajeras C011stan de HllOS 

dos mil volúmenes; se turnarán en períodos 
de tres meses para que puedan ser leídos 
todos en toclas las Escuelas. Destacó la ca· 
lahoración generosa de los ~Iaestros, los 
dueños de las fincas y los :\yuntamientos, y 
dijo que. probahlemente, el año próximo 
podrán ampl íarse a cincuenta las Escuelas 
sostenidas por la Diputación. 

Hahlo después el Presidente de la Corpo
ración. Sr. l<odríguez Bolonio. quien agra
deció la asistencia del Sr. Cardenal v se re
firió a los prohlemas más salientes que tie
ne p'anteados la Diputación y que se pro
j)':} '¡e reSOi\'cT e ~ 1 este ejercicio, entre los que 
fIgura la creación de un Centro técnico de 
selección ganadera en la finca de "El Bo
rr i!": el Colegio Provincial de Sordomu
dos. que comenzará a edificarse este año, y 
la repara:-::J:l y modernización de 105 viejos 
caminos vecinales. convirtiéndolos en carre
teras con firmes de asfalto. 

Habló luego de los servicios de coopera
ci6n directa e o 11 los Avuntamientos. La 
Diputación- dijo- ha in~ertido m á 5 dé 
otorce millones de pesetas en obras de 
abastecimiento de aguas a cuarenta y cinco 
pueh:os: en electrifi caciones, restauración de 
cementerios. lavaderos y mataderos, y en 
Í:lStalacÍón .ele servicios telefónicos. 

I'or tojo ello. y gracias al nuevo régimen 
de administración local, cahe tener las me
jores ilu siones y esperanzas en la posibili
da,1 de Levar a los pueblos otras mejoras de 
carácter social y cultural, que hagan más 
grata la vida en ellos. 

Se hizo entreRa de las llaves de las bi
hl iotecas volantes a los respectivos Mestros, 
y cerró el acto e! Sr. Cardenal, que pror.un
ció unas palabras felicitando a la Diputación 
por la iniciativa del Servicio de Maestros 
l\ura!es. que habrá de llevar e! pan de la 

educación y de la cultura de los niños a ca
seríos y lugares apartados, como meta de 
su pr~ocl1pación por el interés común que 
le esta encomendado. 

.. \ las dos de la tarde comeuzó la comida 
en la Venta de Aires. 

I,os actos del Día de la Diputación termi
naron C011 el concurso provincial de coros 
)' danzas, efectuado en Rojas. Asistieron 
.-\utoridades y Jerarquías, y el lleno dei 
Teatro fué imponente. 

Interviui eron los coros de la Residencia 
Provincial de San Pedro Mártir, el de J u
"entmles y el de la Sección Femenina de 
Toledo, así como los grupos de danzas de 
El Tohoso. Real de San Vicente Madride
jos, ConsueRra, El Romeral, P ~ e b I a de 
~ [ ontalhán y Toledo. Cada uno de ellos ex
hihió e! tipismo de la localídad respectiva, 
algunos con gran temperamento y plastici
dad. Todos fueron aplaudidísimos, y algu
nos con mayor entusiasmo por parte de sus 
adictos. lo <¡ue no influyó para nada en el 
ánimo del Jurado, integrado por dos Regi
doras y un Profesor de! Servicio Central de 
~[ú sica de la Sección Femenina, que emitie
ron el siguiente fallo: 

Primer premio, de 5.000 pesetas, al grupo 
de ~'ladridejos; segundo, de 3.000, a El Ro
meral; tercero, de mil, a Puebla de Mon
talbán. Hubo, además, "accésit" de 500 pe
setas para cada uno de los participantes. 

El Jurado se mostró satisfechísimo por 
las actuaciones de todos los grupos. F elici
tó a la Delegada P rovincial de la Sección 
Femenina, y agradeció a la Diputación el 
rasgo de haber organizado un concurso tan 
atrayente. 

Comidas extraordinarias y otros actos en 

los Centros benéficos 

En los Centros benéficos dependientes de 
la Diputación se celebró también la jorna
da, no sólo con' la asistencia a la función 
religiosa celebrada en San Pedro Mártir, 
sino también con comidas extraordinarias y 
actos de esparcimiento entre los acogidos. 

En el campo de deportes hubo una com
petición futbolística entre dos equipos del 
Colegio Provincial, y otros juegos y diver
siones, con premios, que entregó el Presi
den te de la Diputación D. Tomás Rodríguez 
Bolonio. 

En algunos actos actuó brillantemente la 
Banda de M úsica provincial. 

TALLERES tIPOGRÁFICOS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVJNCIAL DE TOLEDO 
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TAQuIMECAs 
": 
_ En el último número de 

PROVINCIA se publicó un 

= 

breve reportaje sobre las 
clases de Taquigrafía y Me
canografía en la Residencia 
Provincial de San Pedro 
Mártir que completamos 
ahora con estas fotografías 

que recogen el grupo de 
las alumnas y alumnos 
del último curso y dos 
aspectos de las clases. 
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